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LA EXISTENCIA DE LATIFUNDIOS CAUSA. DE 

CONFLICTOS ENTRE EJIDATARIOS 1 

ANTECEDENTES1 

La ~istoria antigüa de la explotación y tene!! 

cia de la tierra en México, ca~nó estrechamente desde -- · 

que germinaron las primera's plantas cultivadas e ma!z. '.f!:i 

jol, calabaza, chile)·, ·_es decir, desde que se convirtie

ron los pueblos en sedentarios. Así la morada de! hombre. 

en lugar de seguir la migración de los animales o el ~am 

bio de las estaciones, sé ubicó en las tierras donde el 

·clima y el suelo .fueron más ~avorables p~ra la agricult,B 

ra •. 

Desde sus orígenes la .familia sólo utilizó -

la extensión de.tierras capaz de asegurar el sustento de 

sus miembro~, sin crear derechos territoriales sobre :el 

suelo que cultivaba, ya que ésta era común a todos, sólo 

el producto de ella .obter,ic;lo por el: trabajo, ~ra objeto 

de' propiedad .familiar ó particular. 

As! la .familia o calpulli adquirió prppiedad · 

en la medida en que sus co~ponentes es:trecharoñ sun la.;.: 

zoEi y se obligaron con la tierra que Ús alimentatia, P.!r .· 

teneéi'endo sóio .a esta .forma de organización social las . 



personas ligadas por la sangre o del mismo linaje, te~

niendo sólo ·un terreno cl~ramente delimitado~ dividido 

en parcelas cuyo usufructo correspondía a las familias 

del mi sino, teniendo tambíen el dere'cho a trasmitir a sus 

descendientes por herencia •. 

Al lado de los calpulli existían.otra~ formas 

de tenencia y _explot_ación de la tierra, existían las de

usufructo privado otorgadas por méritos de guerra (te--

ccalec) o de ser.vici_o; .tierras de propiedad pilblica adj.!:!, 

dicadas al 7lacatecuhtli,:a los templos,i!J.os al}os servi 
... 

dores de la burocracia religiosa, administrativa y tie--

rras cuyos productos se. asignaron al financiamiento 'de. 

la guerra •. 

En conclusión! la tarea dei hombre en la ti!_ 

rra no era en forma individual si_no colectiva para pre

servar el orden y su integridad con la mi"sma, integra 

ción que comenzó a perderse en forma acelerada cuando· pe 

netraron los .españoles y le disputaron su derecho a la -

tierra. •.: ·. 

• 
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I. LA COLQNIA 

~l título original de España a las tierras d~ 

América, fué el acto del descubrimiento de América (l2-

de octubre de 1492), generándose más tarde argumentaci~ 

nes y títulos de distinta índole para ·legalizar la· ocu-,. 

pación y posesión de las tierras de América. 

Por ejemplo:LA·BULA INTER CAETERA, otorgaba~

el derecho al Estado" (España) a ofrecer como regalía la 

tierra y todos los bienes ·adjuntos a ésta, con éxclu 

sión a las reservada& a los indígenas por derechos ant~ 

riores a la conquista o por virtud de una gracia ó mer

ced real, sólo pudieron pasar a dominio particular. 

LA·CAPITALACION ASIENTO.- Consiste en los d~

rechos que recibían .los participantes en el descubri 

miento y conquista de la Nueva España, cedido por la 

Corona; gen.eralmente al jefe de la expedición se. le CO_!l · 

c~día la facuit~d de repartir a la tripulación la tie--
• • e 

rra, solares, indios etc., todas éstas· regalí.as eran de 

carácter.vitalicio o hereditario. 

LA GRACIA O MERCED.- Consistía en la recompen-

saque se otorgaba a los que ayudaron·en el desc~bri 

·• 
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miento de tierras,distin~uiéndosedos formas de cesión.-

de tierras para cultivo: LAS PEONIAS y CAB.ALLERIAS. 

LAS PEONIAS.- Se concedían a quaenes habían .~º.!. 

batido a pié (de ahí qu.e los indios que trabajaron e.n las 

haciendas o ranchos recibieron el nombre de peonesD. 

LAS CABALLERIAS. - Se daban ti'err.as a quienes 

habían combatido a caballo, siendo és'tas cinco veces niás

grandes que las peo~!as. · 

Todos los soldados que participaron en la co~ 

quista, tenían derecho a recibir cada úno dos c~ballerías 

de tierra para cultivo,· cualesquiera que fuera su ocupa 

ción, más tarde quienes· ·exigieron esa recompensa fueron 

· ........ 

sus descendientes y finalmente las·mercedes se. repartie 

ron a manos llenas, tanto .para premia:c: · servicios de so!-· 

dados, funcionarios .Y colonos, como para estimular el de

sarrollo de la agricultura. · 

De ahí que durante el siglo XVI y primera mitaH · 

del XVII, la me·rced fué el medio más· extenso para :obteneir· 
· .. ·. 

la propiedad· privad¡t .de la tierra. '! su· concesión· fué un ·-

atributo de los Virreyes. 

MERCED MIXTA. - se refiere a cabitllería13 'il a un

sitiÓ de estafio~a que se destinaba para ganado mar~r ó me 
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nor, pero fueron posteriores a las mercede~. i:iara labran--· 

za otorgadas P?r los Virr~yes para no perder autor~dad,-

lo que· provocó que al multiplicarse las mercedes de esta.!!· 

cias y concentrarse en unas cuantas manos, nacieron Jas~

grandes haciendas y latifundios ganaderos. 

Las medidas que abarcaban lás tierras par;a la. -

branza eran: 

CABALLERIAS. - Es solar de 100 pies de ancho· por 

200 pies de largo~ 

PEONIAS.- Es soiar de.SO pies de ancho por 100-

pies de l. argo. 

FANEGAS. - Tierras de labor. 

ESTANCIAS.- Tierr?S para ºgana~o. 

En ·reo;_umen, las ·capitulaciones y las merced~s 

(donaciones) de tierra otorgadas por el Monarca por medio 

de los Virreyes, fueron una re.compensa a los descubrido -

res, estimulando e1 arraigo de los conquistradores y ·ª. su-

. vez para el desarrollo de la agr~c·ultura y _ganadería. Con 
·.: ·. 

el paso del. tiempo y ·en base a la consolidfl'ción de !la co-

· lonización , aumentaron ·los problemas económicos a :tas 

ciudades, por lo que los consejeros de 111 Corona.pensaron 

que la cesión a título oneroso de esta regalía poi!Ía re -

'1'." 
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solver e incrementar los ingresos de la Corona~ Este cam

bio surgió entre 1591 y· 1616, creando un nuevo t~tiilo .Pa

ra adquirir ei dominio privado de las tierras "LA ADJU 

DICACION EN PUBLICA Sl!BASTA", al mejor postor. ( 1) 

Por otra parte, con el mismo fin de llevar nás

dinero a la Corona, apareció la COMPOSICION, un procedi.::-

m~ento que· permitía regularizar jurídicamente la situa·-

ción de las tierras poseídas sin justos títulos, las com

pras irregulares hechas a los .. indios meaiante el 'E>ago de

una cierta cantidad de d~nero y quienes se nega,~n a pa-

gar ·una justa c
0

omposición para regularizar sus poses.~o -

nes defectuosas, las perderían. todas·, pasando dichas. tie:

rras a manos de la Corona. L? cierto es que la,Corona a -

·ca~i.o de recibir. a!gún dinero, se exponía a sancionar --
•, 

los manejos de los acaparadores, a reconocer la apropila -

ción de los pastos que las leyes declaraban comunes, a l~ 

galizar invaciónes en las tierras de los indios y en mu -

ma, a fijar definitivamente el'"latifundio. En 1.591 se ex:.. 

pidió la primera ."Real Cédula"· sobre composiciones, per.o

estos hechos no se apreciaron E>ºr q1'e la tier:r•' tenía po

co valor; pero más tard~, cuando aumentó la pniblc.ción., -

el comercio,· los mercados y la ·extensión de il.os culti'Vos

la presión sobre· las t°ierras de los indios se volvió in ·-

(l) Cfr. FLORESCANO ENRIQUE."ORIGEN Y DESARROLLO DE LOS -
PROBLEMAS AGRARIOS DE MEXico 1500-1821". Ed. CONSEJO
NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO.ERA. Edición 1986,MEXI
CO.D.F. 1986, pp.32-33. 
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tolerable. 

Entre 1640 y 1700, la mayoría de las grandes·h~ 

~iendas.de cultivo, los latifund~os ganader~s y las gra~~ 

des propiedades de la Iglesia fueron legalizadas y pu~s--. 

tas en ordén mediante el procedimiento de la composición. 

Otra forma de implantar por parte de la Coron~.

la tenencia.de la tierra fué:"LA PROPIEDAD COMUNAL DE-.-

LAS VILLAS Y CIUDADES.", señalándose como ex~ensión terri

torial pata todo pueblo de más de 30 vecinos, 4 leguas o

más según la calidad de la ·tierra, ésto.es, tomá~tlose en

consideración q11e además· de los solares y tierras que ·se-

repartían a los vecinos a título individual, debería de 

exi.stir también tierras comunale.~ destinadas a ejidos - -

(donde la gente se pueda salir a recrear y salir los g~n~ ... : 

dos sin que hagan dañ.ol, así com tierras de uso común 

para los bueyes de labor, para caballos y para ganado ma-

yor. 

La fundación de Villas ~. Ciudades tenía por ob-.... 
jeto crear .núéleos. de peque.ño:; y medb.nos agri~U:ltores·; .:. 

sin embargo, en muy pocas regiones se desarrolló,· pero en 

las regiones más ricas los poderosos terratenient~s impi~ 

dieron su nacimiento por temor a los recursos J!.egales y -

personalidad jurídica de la Villa, en otros 1.:asos,· cuando 

la Ciudad pudo' ·d~sarrollarse,dejó de ser una ·comunidad de 
• 
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pequeños_agricultores par.a convertirse en ef lugar de ~

grandes latifundistas. 

II. LA PROPIEDAD DE LOS INDIGENAS. 

Antes de la conquista existi:eron tres tipos ... 

de tenencia de"la tierra: A) ~SUFRUCTO INDIVIDUAL, B) 

PROPIEDAD PUBLICA y C) PROPIEDAD COLECTIVA • 

. A) · USUFRUCTO iNDIVIDUAL ó PROPIEDAD PRIVADA.:--
' ' 

'l!ambién denominada "PILLALI", consistía en la t!erra re'.'" 

partida a los capitanes y jefes que vencieron en gue;ra-

a otros pueblos, ésta~ e·ran trabajadas por mayeques· ___ ..;. · 

(siervos que .carecían de pr?piedad)., dándoles también· -

los "TECTECUHTZIN" que estriba en tierras que se daba~ -

en forma de propiedad privada a los señores en pago a -

las hazañas de.guerra. 

B.l PROPIEDAD PUBLICA. - Consideradas comé tie-

rras del Estado, ya que se· refer~an a las propiedades -

del soberano, la de· los templos y palacios, a.sí ·cumo las 

que se dedicaban al financiamientil:I de la guerra. 

~) PROPIEDAD COMUNAL.- Fué la más exbnidida en 

Mesoainérica, la más importante por su· función-r.'l::onómica

y social y la.más antigUa: recibió el nombre de CALPOLLI. 

ó BARRIOS como 1es llamaron los éspañoles; 'eran comun\d,!" 

'• '·. 
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des de personas vinculadas por lazos de sangre y de. pa -

rentesco que poseían en co~ún la tierra. Cada·uno tle los 

miembros del Calpulli recibía un pedazo de tierra :para ,- .... 

el sost~nimiento de él y su f amiiia y pagar los tributos 

que le correspondían, sin embargo, la tierra no le:pert~ 

necia al beneficiado sino al Calpulli, por e!llo no las -

podía vender, pero sí podía trasmitirlas a sus descEm 

dientes. 
De las tres. formas que existieron entre los A!, 

tecas, los Españoles s61Ó reconocieron a las propiedades 
. ' 

comunal. y privada, ya que las que se consideraban~ públi-. 

cas (templos, palacios, et:c. ) , pasaron a . ser dominio ~e

la Corona Español p .• l 2) 
·cuando comenzó la penetrac·i6n (conquista), E,i¡-

paña conciente.de que la desordenada codicia que manifes .-
taron los primeros conquistadores, así como f!l mal trato 

. y repetidas crueldades de que fué objeto la población i.!l 

dígena, empez6 a to~ar medidas cada vez más enérgicas p~ 

ra proteger la persona y bienes de 1os indios, interés -

que se basaba "en que _ 10.i:; indios ;·epr~sentaban el io·o,. de 

la fuerza de traba.JO de la producción agrícola, ya <µte -

sin ellos los Españoles no valoraban a la ti:.arra por - -

existir tanta disposici6n, por es@ antes qu~ solic~ 

ta.r tierras pedían el repartimiento y enc.cnienda ·~ in -

dios, pues por·e~te conducto los ihdios encomenda4:os ies 
• 

121RUIS MASSIEU MARIO."TEMAS DE DERECHO AGRARIO MEXICANO" 
Ed. IN:;TI'!'UTO DE lNVt;ST lGACIONES JURIDICAS. 2da •. Edición 
MEXICO. 1988. pp.14-15.· 
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suministraban trabajo y alimentos por concepto.de ~tibu-

to y servicio personal, de ah'í·que reconocieran que taún

vencidos y reducidos a servidumhre los indios seguirían.:. 

produciendo y s.osteniendo la .empresa coloniza~ora. 

La propagación de estas ideas ·explican la se-

rie de "Reales Cédulas y Mandamientos" que expidieron P.!· 

raproteger la propiedad y persona inélígena, situación·-
~ - . . 

que generó reconocerles derechos semejantes a los.de~--

los españoles, teniendo partidarios bastante fuertes;.~e 

estas ideas se· encuentran Bartolqmé de· las' casas.t Domin

go Soto, etc. 

A pesar. de la barrera protéccionist~ que .se ..,_ 

tendió alrededor de la _propiedad indígena; los españoles 

encontraron muchas maneras de perfor~rla y; de.aisminu~r-. 

la desd.e 1540; por ejempl~'. a menudo soli'ci taban merced

en tierr'as que decían que no perjudicaban a los indic;>S -· 

porque no invadían sus tierras de 'iabranza, pero luego 

se descQbría que sí era en su perjuicio. .... .. " ... . .. 
Entre. las autoridades civil.es un buen repre;sei!, 

tante de estas ideas se encuentra en el Virrey Marqués -

de. Falces, que 'el 2 6 de mayo de 156 7, cuyo f:íri además •de 

·la defensa de la' propiedad comunal icidígena elt'a dotar de 

···tierras suficientes a .los prueblos, creó el l.lamado ----

"FUNDO LEGAL"DE LAS COMUNIDADES", es decir,· la e)(tensión 
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definida de tierra a que tenía derecho conforme a la -

Ley, por ejemplo: se empezó ·a dotar de. tierra pará vi-

vir y sembrar' con una·e~tensión de 500 varas medidas -

desde las casas de los indios; pero en 1687 y 1695 fué

modificada dicha medida a 600 varas ( 504 met~ros) de fU,!l 

·do legal, debiéndose .medir éstas desde la última casa -.·· 

d~l pueblo· y por los cuatro. puntos cardinales. La Real

Cédula de 1695 m9dificó solamente el lugar ~esde don_de-
. . 

deb.ería hacerse la medida, 'en vez. de. la ultima c~aa del 

pueblo, la& 600· vara~ deberían medirse desd~ la {glesia, 
. . . 

es deci:r, desde ·el centro del pueblo; -las 600 ·vara~ ·fu_!! .. 

ron el mínimo de .tierr.a con6edido a ios pueblos .de los . - . ,1 • 

indios para a tender a· su subsisten~ i a •. ( 3) 

'\ .. · De esa. manJ!~a la propiedad -de los indios. filé,-
"" 

asimilada a la· comun¡¡l de los hispanos, desde la orde--

na11za de 156 7 ·.del Marc;¡ués de Falces, es decir, de. l~s -

tierras que se ies otorgaron, una parte se .destil'.lÓ a· -

las ·casas,' huertas y solares aé''.·:cada ·un~ de los mie.m--.;. 

bros de la. co~unidad, otra fu~ res.ervada para: ejidos, - . 

que servían para di_versos aprovechamientos agrícolas y

ganaderos de explotacion .común, ot.ra p_ara baldíos (mon

tes, zacates, leña, frutas y plantas silvestres), de b_!! 

ne'fici9 común y otr·a, s'e repartió en parcelak individu.!, 

. en FLORESCANO ENRIQUE·. "ORIGEN y DE&ARROLLO DE LOS PRO.-..,. 
BLEMAS. AGRAJUOl:l DE. MEXJ.CO 1500-1821" .Ed.ERA.Edic16n- . . : 
1986.MEXIC0.19~6.p.43. 
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les a cada uno de los miembros de ·1a comunidad con cará~ 

ter de propiE!dad privada,· pero con tantas l.i:mitaciones ·

que· vino a ser -como un der.echo de usufructo. y no el doni_!. 

nio plén.o de la propiedad. 

III.· LA PROPIEDAD DE LOS ESPAÑOLES,:·· 

... · 

La encomienda no daba derechos sobre la tierra 

pero sí daba la facilidad para obtenerla por medio de -

las mercedes Ot?rgadas . por· los Virreyes, la·s compras .i:l~ · 
. . 

gales a los. indios, o a las compbsiciones con la"corona;. . . . 

. El grupo .!11ás. importante como acaparador de .ti_2 

rras fué. el grupo de f.unCionarios que de 1531. en adelan

te se e~tendió por toda la. Nueva España:· estos f~ncioria-

· rios, Virreye;, ·oidores, Visitadores Fiscales, Corregid~ 

res, Alcaldes , Mayores!·. etc., COl\\enzaron. a amenazar con 

·un poder más fuerte que el del.Estado (Espa~a). Quien p~ 

so .el ejemplo en estas.actividades fÜé el Primer"Virrey~ 

Don Antonio de Mendoza,. que ... lqgr.Ó·:reµnir ·ui:ia ·serie de .e,! : . . . . . . . . . . .. 
tancias y rebaños eri diversas parte·s del país; además de 

un gran ingenio de azúcar: cuando le reprocharon esos h~ 

éhos, respondió con f~rmeza que no veía en donde estaba

. el mal, ya que ,gracias a él y a su ejemplo, había intro

. duc ido. el ganado de lana fina en México, lo que provocó-
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que los demás funcionarios sig~ieran sus pasos y muchas 

veces lo sobre.pasaran. 

La participación de funcionarios en em.pres.a~ -

agrícolas y económicas explican por que en este tiempo -

los cargos públicos especialmente los pequ~ños se distr! 

buían como una recompensa a °los servicios prestados por

conqu.istadores. y colonos sin recursos. Y precisamente _;:.· 

porque los sueldos de los funcionarios men.ores eran muy

bajos, más se aprovechaban de sus ·cargos. para adq'l.lir.ir -

tierras o dedicarse ª· l;;i cría de ganado o 

las .regione.s donde ejerédan su ~utorida!l• 
al comeréio en 

• .. 
Otro medio frecuentemente E!mpleado por funci'io-

narios y hombres poderosos para apropiarse de .la tierra, 

· fué apoyar las solicitudes de mercedes ·que pedí~n sus fa 

'. ' . . 
miliares, sirvientes· o ~migos, a quienes una vez conced,! 

das se las compraban' a pesar .de que en la merced se ord_! 

naba que no se podían' vender sino pasados 4 años de·oto!: 

gado el título, ,, .. , 
.Así .también otra forma de constitución de lat.!, 

fundios fu'é una serie de epidemias y crisis· agrícolas, -

ya que la situación de.l indígená presentaba un cuacfuro t_! 

rrible: en m~chos pueblos la poblaciói_¡ s~ había reducido 

a menos de la mitad: otros poblados desapareciero~ compl,! 
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tamente y en algunos sólo sobrevivián ancianos y f amíi.lias 

enfermas que. no podían cultivar la tierra: .la falta de·,.. 

hombres. había hecho que las comunidades se ·.replegaran S,2; 

bre sí· l!lisma~, descuidando la tierra de los indios mue·r-

tos y abal')donando la vigilancia de los pas·tos, montes Y:

baldíos, por lo que con frecuencia los pueblos más afee

. tados ·vendían· ·sus· tie.rras para pagar rezagos de tributos 

y servicio.real que· se causaba por los muertos y de loS

viejos impedidos par·a tributar y así, se aprovechaba.pa-

·ra invadir y ocupar las tierras abandonadas o que las s~ 

licitasen en mercedes • 
4 ... 

. El descubrimiento en 1546 de las "Montañas.de-

Plata", .en· Zacatecas,. sirvió. de imán poderoso atrayendo

ª muchos aventureros hacic~ el· norte, ho.mbres atida~es ,· :..._ 

gambusinos, soldados y f ra"il~s que en 'poco tiempo levan

taron en· esas regiones desoladas !'laciendas de fundición, 

presidios y misiones. Tras estos hombres penetraron los-

primeros rebaños, ~ierido los pastos -de ·tal apruebo. para

los animales. que éstos, se multipl;icaron t~nto que empuj.!!. 

ron el ¡\lvance.hac;ia.nuevos.territotios.y como· consecuen

cia de esta multiplicac'ión, la carne se volt.rió el alime!l 

to más barato del norte. 

En esa región todo favorecía el desarrollo de-

• 
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la gran propiedad: no había indios sedentarios que rec.l! 

maran derechos sobre el suelo; no había vi~reyes ni oid2 

res cerca que limitaran la· actividad de lo~ nuevos pobl~ 

dores,. además las nuevas. leyes de colonización ( 15 73,) ~·., 

otorgaban.grandes recompensas y privilegios a los hoinbres 

ambiciosos que quisieran descubrir, conquistar y coloni-

. zar a sus prop·ias cos.tas: quienes aceptaron esta oferta·:. 

fueron ricos mineros y capitanes poderosos que configur! 

ron los grandes latifundios del norte, ejemplo: Rodrigo

Río de la Loza .(Tercer· gobernador del~ Nueva Viscaya Z! 
4 . ... 

eatecas), fué un descubridor y viajero e.xperto en nego-:. 

ciaciones· y tratados con los indios, entre 1587 y 15i7¡

compró g.ran cantidad de tierras, minas y otros.· bienes; -

fundó la haci'enda de sant:i.ago 'que además de contener gra.!!. · 

des rebaños, tenía un obraje, varios m·olinos, huertas/ -

toma de agua, 4 hornos para fundir plata y por si fuera-

poco, un derecho sobre todas las minas de t.odos los re;a

les que eran aproximadamente unas cuatro mii: sus indios 

escl.avos, .me~tizos y c.riados foi:.rnF1ban un .p.ueblo con todo 

y capilla. 

Otros grandes latifundistas fue~on: Francisco

de !barra, ·Francisco de Urdiñola (fundó el ·111ay_orazgo de

San Miguel Aguayo, uno de los latifundios más gra.ndes 

•· 
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del mundo), Pedro Ar izmendi, etc. Lo que generó qu~ a f,! 

nes del siglo XVI y comienzos .del XVI'I, .los ranchos, es-

tancias y h¡:¡cienda,s creadas por. ·estos hombres se convir

tieran en mayorazgos· que les permitieron perpe~uar.su 

nombre y adquirir nobleza. 

A partir de.i630, cuando la producción de las-· 

minas comenzó a declinar, las haciendas mixtas llegaron~ 

a ser exclusivamente agrícolas o gana&eras.-La gran de-

manda de mulas, bu~yes, carne, cueros,. harina, maíz, as~· 

guró a sus propietarios un ingreso fijo que con~rastaba-

" con los altibajos de· 1a minería:. sin embargo, cuan~o ,co- · 

mienza la decadencia minera;. muchos de los' ricos mineros 

se arruinaron dejando de ser los· tinicos propietarios; 

ya que los comerciantes comienzan a_ 'jugar. un papel. muy 

tmportan te como habilitadores o banqueros de los agricu,! 

tores, convirtiéndose también en dueños de.haciendas ru-

rales: es ásí que la corisolidación del latifundio (mayo-· 

razgo), . se encontraba unido al sen .. timiento de. que la ti~ 

rra se conside"f.aba como Ur'l símbolo ~de prestigio ~· 'COllYO ,-
• : .. 

. una manera de perpetuar el nombre de un linaje para crear 

una aristocracia territoria.L(4) 

De acuerdo con esa idea, muchps· fundádoreSJ de-· 

mayorazgos, después de vinci.tlar su nombre a .la t.i.err·a, -

(4) MENDIETA NUNEZ LUCIO. "EL DERECffü PRECOLONIAL".Ed.PO-
RRUA. 2da~ Edición. MEXI~0.1977.p~~.48... . 
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se dedicaron .a conseguir los títulos que los cnoblecie--

ran, por eje.mplo: unos trataron de entrar ~n. alguna or:..

den militar que creaba cierta nobleza vita1.icia, peno la 

mayor ·a~bición de los ricos fundadores de mayorazgos fué 

obtener del Rey un título nobiliario. 

Al finalizar el siglo XVII y sobre todo duran-

te el XVIII, .. la Corona, escaza de dinero accedió. a estás 

peticiones.Y v~ndió muchos títulos, así nacieron los Má,!. 

queses de San Miguel d.e Aguayo ( 16 82), del Valle de la -

Colina (1689), de.Guardiola (1690), de Montserrat (1692) 

de Sierra Nevada (1708); y los Condes de Mirafl&res, sin 

embargo, fué .entre 1750 y 1800 la época de mayor auge .. -

económico de la Colonia, cuando los títulos nobiliarios

fueron más ~oli~itados, n~ sólo por los.terratenientes y 

latifundistas, sino tambi.§n por los mineros y comerci.an

tes que trataron tambíen de obtener el prestigio de un ~ 

tí tu lo que generalmente vinculaban a un may.orazgo. ( 5 l 

Los primeros frailes que llegaron a la Nueva ~ 

España fuer.on hombres de fé ardiente y desinteresada,sin 

embargo, después la Iglesia cayó en las tentacion,es, po

. co . a .Poco los· frailes fueron aceptando obsequios, lega-

(5) MENDIETA NU~E~ LUCIO. op.Cit.,pag.50. 
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dos y tierras de los agradecidos indios y de .españoles. 

La Iglesia además del diezmo .q~e gozaba de láa cosechas 

que era . una gran fµen te de ingr~sos, tan to en los años-· 

buenos como los malos, puesto que en ambos casos la ---. 
Iglesia cosechaba sin arriesgar ni sembrar nada'· tam---

bién ésta a diferenci~-de una persona cuyos bienes se -

dispersaban al ll!Qrir, la Iglesia era_ una institución,· 

lo que en ella entraba ahí quedaba, co• esa -estructura

y- el celo de sus m~embros, era natural.que el sólo ·tran.!_ 

currir del tiempo la hiciera cada vez .más.rica y ,poder~ 

sa. 

. ..._ 

Las propied.ades· que adquirió la Iglesia con -

las limosnas, donaciones y legados,' se repartieron en 

una parte a la construcción de los. inumerables mon.~ste-

~ios, co~ventos, iglesias, capillas~ colegios y edifi~-

cios religiosos que le die~on al campo y a. ias ciudades 

de Nueva España una idea de ser una sociedad dominada: 

por la Iglesia; otra parte de los 9ienes que· ~aquirió -

se convirtiero1!' en financ:i:amicn'to:.cre ·1as· tierras :que -en 

:esa época ofrecían una renta segura y estable·: casaá, -

haciendas de labores.de panes, molinos, ingenios de az~ 

car y estancias que· contenían ganados mayores y m.eno_r>es. ·. 

Así a pesar que desde 1535 y 1542 se prohibicS :enajenar..:. 

mercedes de .. tierra para cultivo o .Para. estancia ganade- · 

r, 
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ra en favor de iglesias, monasterios o personas ~clesU.á,! 

tic as. (regla que no se cumplió), los dominica.s y los agu!. 

.tinos comenzaron a. comprar por .esos años haciendas rura

les directamente ó a· través de ficticios hombre.s que lu!_ 

go "hacían donaciones" a ·1a Iglesia· y Orden·. En 15 72° se

les. unieron los jesuí~as, cuyas reglas no les impedía a_!!· 

quirir bienes terrenales, observándose que sin duda fué·

ron los más grandes labradores y los d'\leños-de las pro-

piedades mejor administradas más florecientes del Virre! 

nato.'. 
• " Entre 1580 y 1600 esta. pasión por la tie~ra. 

que con excepción de los .franciscanos manifiestan las. Ó,E 

den es fué admitida por las aUtor.idades de la Nueva Es-· 

paña, ejemplo. de ésto fué que en 15.81 y 1583 la Audiencia 

.r:econoció .oficialmente la existenci.a de esas pr·opiedades 

al exentarlas· del pago del .diezmo a la corona; así tam-~ 

bién en 1590 y 1597 a pesar de la·prohibición .de la vem-

ta de tierras a las órdenes religi9sas, al mi,s110 tiempo

autorizó toda ~iase de:donacit:mes;.p•ías que se les· hic-i¡¡

. ran; es por eso que por este. conducto las. órdenes pudie-· 

ron adquirir tierras en for~a ilimitada. (6)' 

Hay que tomar en cuenta las diféren~.ias qu_e i'JJ!,!· 

bo en las diversas órdenes religiosas resper:to a. ,la 'tie-

( 6 )Cfr, SILVA HERZOG. JESUS. !'EL AGRARit;MO MEX!CANO Y LA -
Rt;FOl<MA AGRARIA" .Ed. F .e. E .• Edición 1974 .MExrcu .• h74. 
Pag,27. 
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rra, el uso y aprovechamiento que hicieron de ést·a, t.os 

Franciscanos por ejemplo, fueron los únieos que no se -

convirtieron en grandes propietarios.del suelo ya que,

s6lo .se limitaron a arrendar los.pastos para el ganado

º hacer trabajar a los indios en beneficio de los hosp! 

tales ·que administraban-.Los Dominicos por el co.ntrarii.o; 

desde el principio adquirieron por compra v donativos.- .. 

numerosas propiedades,: pero a diferencie._ de .i,_os Agusti'."' 

nos y· jesuitas. rara· vez· se ocuparon perso·rialmente de· -

sus pos~siones., prefiriendo arrendarlas en la mayoría -

de las·veces. Por su parte los Ag~stinos considetaron 

indispensable tener hacien:das. rurales para sostener s.us . 
. . . 

iqlesias y misiones, reuniendo en pocos años bastantes-

alrededor de México,Puebla, etc. 

Sin embargo, los grandes ~capa~adores de ha

ciendas, .fueron los Jesuítas, por ejemplo en 1576 cua -

tro años después de su llegada, dejaron adivinar sus P.r2 

p6sitos al adquirir la hacienda de Santa Lucia al norte

de México, e'n $111~ 000. 00 .con l!I., 2,00 c,,abeza,s de ... gana$10 '!\~-.. . . .. . .. 
nor y'varios es~lavos negros.{7). En 1602 los rebaños de 

la hacienda hab~an aumentado' a 60, 000 cabezas y sus .ingr_! 

sos eran superiores al precio de compra. Un siglo dr.espués 

de su· adquisición los límites de la hacienda sé e.x ·--· 

(7) Cfr.SILVA HERZÓG JESUS •. Op. Cit. 
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tendían desde Pachuca hasta las cercanías del Lago de -

Texcoco: pero a diferencia de .muchos la-.tifundistas que

acumulaban tierras por e.l gusto. ·de ser dueños de todo ·

sin ·preocuparse de los r.endimientos económicos, los je

suitas buscaban ante todo aumentar ia riqueza de sus ba-

ciendas, desarrollar sus rentas, aumentar capitales y --

multiplicar sus recursos con el objeto de sostener sus

colegios y misiones para consolidar el'"prestigio de la-

Orden. 

Así también la Iglesia, además de la ~ose~ión 
" ·de extensas propiedades y del favor que tenía de las ·au 

. ' -
toridades, disfrutó .qe otra. fue~te de ingr.esos .importa~ 

. . . . . -
te procedente .de la agricultura EL DIEZMO. El derecho -

. . 

de cobrar este impuesto tuvo por fundamento ;arias dis-. 

posiciones pap«iles, que autorizaron· a laºCorona Españo

la a cobrarlo· en sus posesiones a~ericanas, con el o.bj.!_· 

to de ayudar al monarca a financia·r el establecimiento-

de iglesias y de sufragar los gastos del clero: poste-'" 

riormente la I"giesia misma fÍié .,la:·e'ncarg'ada de~ ~.Ole~t'ar 

<el "diezmo" por autorización expresa du la Corona. 

El Diezmo afectaba a todos.los producto~ de -

la tierra y ganadería que debía pagarse: sin desc:mento -

alguno es deci.r, era un impuesto que gravaba a lla pro-'-
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ducción bruta; obligándose pagar a todos loE agriculto~

res y ganaderos espafiolei, criollos y mesti~os: a fines

del siglo XVIII el diezmo se convirtió en el medio más -: 

oportu~o para adquirir propiedad.es, ya· que nacen de aquí 

todas las .injusticias y opresiones que ocasionan debili

tar a la agricultur·a y a la industria. 

Pero además de adquirir directamente la tierra 

las órdenes. religiosas y· los s·eculares encontraron otros 

caminos para.eje~cer una influencia determinante sobre -

la propiedad, por ejemplo:'era frecuent~ que un bienhe-.. . . 
" chor de la Iglesia, por_no tener dinero líquido (reales) 

o .para el pago de los indultos, gravara los ingresos ºde

una o· varias de sus ha'cieridas con una renta anual en fa-

vor de una iglesia o .de un· c·onvento, a e·ste gravamen so-

bre la propiedad. generalmente perpetuo se le dió.el noin,. 

bre de CENSO. 

Los "Censos" generalmente se otorgaban a los -

conventos que ~e esta manera acumularon grandes capita-

les que clespui;)s invirtieron·· en. l·a '-·compr_a de bienes raíces 

urbanos, pero todavía más .importante fue el l'lecho de que 

al acumular esos capitales, los conventos y la iglesia -. 

en general se conv:trtieron ·en las fuentes de c):'édtto más 

importantes de ·la Colonia, ya que. no existían insti tuci.2, 
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nes de crédito gubernamentales', ni se podía prestar iJin!. 

ro con usura,· por lo que el "censo" fué en realidad un -

~réstamo protegido por una hipoteca, lo cual era muy ~o

lici tado por los propi.etarios de tierras, quienes po~ --

. ser dueños de mayorazgos no podían vender para adquirir-

otras propiedades. (8) 

Sin embargo, los enormes capitales de los CC!ll

. ven.tos nunca pudieron compararse a los que manejó la ---

Iglesia a través de los "JU.ZGADOS DE TES.TAMENTOS,. CAPE-

LLANIAS 'i OBRAS PIASº' • Ei;;tos Ju.zgados se enco!ltr~ban uno 

en cada dióses~s que se encargaban de administrar las ...;_ 

gruesas sumas que ingresaban pqr concept.o de legados . te.!. 

tamentarios y ·las donaciones con fines piadosos.y cape-

lla~ías: 
0

los priml!!r~s. casi siempre fueron considerables-
., 

ya que desde las personas que tenían una situación cómo-

da hast.a los españoles e indios pobres, dejaban una par

te de su capital ~ de sus propiedades a la Igl~sia, el -

. procedimiento .era el siguiente:"·. 

El donanta disponía que los réditos del capi-~ 

tal ó de la propieda·d legada se destinaran ·a .Sl)correr ·--

las necesidades de una i~lesia, de un hospital de hué~f~ 

nas ó .de algunas monjas sin dote, si las· comdiciones es

tablecidas en el ·legado eran aceptadas por ·la Iglesia, -· 

(S)Cfr. s'ILVA.HERZOG JESUS. Op. Cit. pp.33-35, 
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entonces el Juzgado se encargaba de ia ad~iriistración de 

·los bien•s donados y de la distribución de los réditos a 

los beneficiarios. 

De todas las donaciones recibidas por el Juzg~ 

do, las más importantes por su número y _cuantía fuerdn -

destinadas a la creación de capellanías. Una persona que· 

se preparaba a morir y deseaba al mismo tiempo asegurar~. 

el descanso eterno de su alma y hacer 'i.l}á ob_rci de: cari-

dad, fundaba una capellanía, ésto es, estipulaba en. su -
testamento que ~ejaba cierta cantidad con el objeto-de -

que sus réditos anuales_ sirviera~ para sustenta/ a. u_n c~ 
pellán, quien a su vez se. obligaba a decir un determina

do número de misas al año por el alma de su benefactor. 

El Juzgado sólo favorecía casi exclusivamente

ª los grandes propietarios territor~ales. pues quien ca-· 

recia de propiedades o tení"a pocas, difícilmente podía -

aspirar a obtener un préstamo del .Juzgado, a·segurándose- . 

. la Iglesia que las propiedades que hipotecaba no estuvi~ 

ran divididas."-Así, al reu.nh·se, ei:i. o;us manos .. ;I.as prin~i,'

pales y únicas fuentes de crédito y al canalizar esas s~. 

mas considerables hacia el préstamo con garantía hipote

caria, la Iglesia· vtno a favorecer la s tuación del_ gran·. 

propietario y a consolidar. la estructur latifundista y-



con mayor fuerza en la agricultura. 

A fines del sigló XVIII esta situación se ha-

bía llegado a sus ;ímite~. pues.·al mismo tiempo que la -

mayoría de los ranchos y haciendas estaban grav_ados con

una o más hipotecas en favor de la Iglesia,· todo crédito 

disponible para la ag~·icul tura dependía de la misma ins- · 

'titución; por lo que ostentaba todo .el poder y éontrol ··:,. 

absoluto del crédito,. siendo la que ll~gara a dominar la 

agricultura dW la Nu~va Espafia.(9) 

.... 
., ... ... .. . . ~.:.'"· 

(9) Cfr:;· SILVA HERZOG JESU_S.Op. Cit. pp.36-'39, 

•.. 
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I. LA GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

Durante el siglo XVIII los indígenas.vieron au-

mentar la agr_esi6n contra. sus propiedades, ya que no S,2 

lo tuvieron que luchar por la. tierra misma, sino por t_2 

dos los elementos vinculados a ella que permitían su u

tilización prodµctiva, es decir, las aguas, los bosqués 

los pastos y otros bienes de comunidad amenazados por ~ 

el crecimiento de-las.ciudades, la fundación de nuevos

mayorazgos y la expansión desmesurada de las hac~endas

y propiedades de la Iglesia. 

Otro factor determinante que hizo más dificil 

la situación de los pueblos de indios fué el crecimien:

to de_ la pobléi!ción y con ei .. la, la demanda de tierra, 

que desde luego las comunidades no podían satisfacer 

porque estaban cercadas por grandes haciendas y latifU,ll 

dios. Y sobre todo, ere.ció la población. de los mestizos 

··y castas quienes· también se apoderaban de las tierras -

de los indios: 

Pero muy singularmente los criollos fueron rea! 

merite los que por sentirse totalmente despojados de sus 

derechos y de no poder ascender a los más altos pues -

tos, de pagar impuestos excesivos y de estar restringi-
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dos en sus actividades, de~idieron que había llegado el

momento de realizar su· viejo anhelo, pero esta·vez-lla -

maron en su auxili~ a los indio~ y castas, a los hombres 

más desesperados de la Colo.nia y promovieron una guerra-. 
general, pero en todo el lo· poco tuvo· que: ver el proble11a · 

de la .tierr~, salvo coi:no recurso para atraer a los in 

dios y castas a los campos de batalla. 

Las clases de el alto Clero, ~os propietarios

y el ·ejército presei:i tan una carac ter ís tic a común de ·de 

pendencia a la Corona, por ejemplo, la iglesia re~cibla -
. ~ 

de la Corona los nombramientos en.sus dignidades, era la 

clase bancaria por sus enormés capitales impues~os a ·las 

propiedades de· los particulares por.medio del censo,ade-
- . -

rnás cada capellanía y cofra~ía era una especie de banco •.. 

La totalidad de· las propiedades del Clero·no. bajaban .d·e

la mitad del· valor total de los bienes raíces del país, 

·Lá minería se encontraba·casi en su totali -· -

dad eh manos 'de los criollos.: así t.ambiéri, po.seían gran

cantidad de feu"<I~s rurales ·y de ·1a:·m'ayorí'a de···1:-is 'indú4 ... 

trias. Los indios, negros o castas inferiores,· s6lo tra

bajaban ya fuera como obreros de las minas, labradores .,.. 

en haciendas, . artesanos etc, siempre fueron brutalmen.te-
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explotados, no poseían propiedad individuat, y estaban -

obligados a cultivar los bienes del Gobernado~, no po -

dían firmar escrituras públicas por más de 5 duros, ni -

·vender libremente su fuerza de trabajo: estaban sujetos-

a pesados tributos, lo que. hacía que.se vieran obligados 

a solicitar préstamos de Alcaldes mayores y Subdelegados 

que los convertían en perpetuos deudores de sus 11acien--,. ... 

das. (10) 
Por lo que la Independencia d~- México declara

da el 16 de septiembre de 1810, representa el inicio dei' 

.camino a la abolición d~ la dependencia a la Cor~pa, 'ni-
" dalgoseñala en el decreto de 5 de diciembre de 1810; 

que debería de restituirse a las comunidades ind.ígenas 

las tierras que les pertenecían, sin poder sucesivamen -

te arrendarse, pues s6lo deberían de gozar·de su fruto 

los mismos que elaboraron en ella. 

El ejército rebelde de Hidalgo fuJ enqrosándo- . 

. se con gente de clases populares, por ejemplo: la caba· 

llería estaba integrada por· vaqueros y d.emás gente de 

caballo de las 'ti~ciendas, armádos co~ lan'zas ,e'sp.:i.~H1s •r.·! 
machetes que los mismos hombres'empleaban en sus labores 

muy pocos llevaban pistola, la infantería estaba formada 

( 10) Cfr. MOLINA ENRIQUEZ ANDRES, "LA REVOLUCION AGRARIA
DE MEXICO 1910-1920". Ed. PORRUA. 3ra.Edici6n.MEXICO 
1986;· Tomo II.pp.29-31. 
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por indios que también se armaron con flechas, hondas, ·

palos, así también otros no llevaban armas, por lo que ~ 

se ge~eró el saqueo. 

Es así que Hidalgo tuvo que oponer al gobier-

po Virreinal un número considerable de rebeldes, y para

.ello, interesó en la ~evolución a las clases populares,-: 

en particular a los indígenas; de este modo la contien --da adoptó el tono de una lucha de clases·. 

Es posible que Hidalgo al ingresar al plao re~ .. 

volucion'ario pensara desde el punto de vista de ~los cri_!. 

l. los .propietarios, ya qu~ él y sus compañeros (Aldam.a, ·

Allende) . pertenecían ·a él, pero dudó sobre las formas .de. 

conciliar los intereses de los ricos. criol~os y los in -

tereses de los. indios y castas, por lo que ésta fué la 

razón probablemente que impidió que el caudillo presen -

tara un programa completo de los fines y objetivos d•! -

movimiento insurgente. (11) 

Al é.\ilochecer del. 16. d,e se.ptiempre ~.e 18:~0, .~i.

dalgo autorizó el saqueo de la~ casas de los E~pañoles,~ 

ya que desde un balcón tiraba al pueblo puños de dinero

gri tando'' 11cojan hijos que todo es· suyo" y esta práct.ica- ... 

se convirtió en costumbre, también saquearon naciendas.-

dé -los criollos, sin embargo, al mismo tiempo favorecía-. 

( 11) Cfr. MOLINA ENRIQUEZ ANDRES. Op. Cit. pag. 32. 
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a las clases oprimidas e incitaba a los indígenas y cam

pesinos a restituirse de las tierras de que habían sido

despojados por los Españoles, t;ambién tranquilizaba a·~

ias clases propietar~as (criollos), prohibiendo que las

fincas sufrieran atropellos, ya que al fin y ·al cabo Hi

dalgo era también propietario. Conciliar los intereses -

.. de las gentes tiobres c:an ·1os intereses.·de 1os. c:rtol'l:os,.:. 

fué para éste Insurgente su gran preoc'tl¡:iacion', e .intentó 

esa conciliación que además resultaba indispensable para 

vigorizar la r~volución; así los grup~s d• despQseí~os ~: 
'-

lió! permitían a su :nanera crear la fuerza del movimiento-

y para mantenerlos a. su iado, tenía que prome.terles como 

por ejemplo: hacer respetar las tierras pertenecientes -

a las comunidades. 

Con respecto al pensamiento social de Miguel -
Hidalgo, éste se proponía res ti tuír a los indios las tie 

rras pertenecientes a las comunid.~des que, o bién se ha..: 

llaban arrendadas a los latifundis·tas, o, bíén habían si.; .... 
do -~ncYadn~ por ~sto~ 

ran colindantes a los suyos; cºon el tiempo, era muy po -. 

sible pensar que los arrendatarios pudieran aprovecharse 

de la tenencia que ejercían y mediante: i'a "composiCión.,. 

apropiarse definitivament• de las mismas. con.ésto, los-
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indios quedarían sin tierras y pondrían en peligro su -

propia subsistencia. (12) 

El sistema de servidumbre por deuda que en es-

te entonces era de· mayor auge por la presión cada vez más 

fuerte por falta de mano de obra, la timidéz de los in -

dios.creaban un. ambiente demasiado favorable al desarro-

1-lo de esa especie de servidumbre, para que unas cuantas 

medidas legislativas pudieran suprimirlas; ciertamente -

las comunidades indígenas se' vaciaban en beneficio de 

las haciendas, • " 
Por o era parte, la supresión de los reparti'i .. -

mientas hacia la mano de obra tan esc~sa, obli.gaba ·a las 

autoridades muchas veces a proceder en contra de los pr2 

piErti!:rios, :y·a que c-0n promesas atraí-an a sus haciendas -

a los indios ·de las, haciendas vecinas, para con ello e -

·vitar la libertad de.movimiento de los indígenas; de he

. cho desde fines del siglo XVII. y XVIII, se hablaba ya -

de la implantación definitiva.de ia servidumbre por deu

das, pero sobre todo se hablaba ya de que los. trabajado..., 

res que nacieran en la hacienda, se encontraban natural

mente vinculados a ésta. 

(12) Cfr. MOLINA ENRIQUEZ ANDRES. Op_. Cit.pag. 33 
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Así también en esta·época los dueños de las 

haciendas aparte del sistema de las deudas perpetuas, 

utilizaron o~ro procedimiento consistente en quitarles a 

los indios sus propias tierras, a fin de convertirlos 

en personas libres(sin tierra-gañanes) y que obligados -

por el hambre alquilaran sus brazos, o mejor dicho, se 

convertían en pequeños aparceros (peones) que se arren -

daban e instalaban en la hacienda que los ocupaba sumi -

nistrándole mano de obra suficiente. en el momento de 

los grandes trabajos agrícolas. . ... 
Al mJsmo tiempo, las categorías é~ciale• no -

.eran tan sencillas, pues se hallaban tajantemente se.pa -· 

radas unas de otras, por ejempló, entre los amos Españo

.le~.y' los trabajadores· indios, se interponían mes'tizos -

y mulatos más. o menos ·numerosos que aparecieron incluso-
. . . 

entre los cultivadores y peones retenidos por deudas: --

así que las haciendas tendieron a invadir todas las es -

feras de la.vida rural, inc1u,~nd9 ciertas villas o co -

~un1da1cs de l~bradores criollos a quienes tamb1&n se 

.les encontraba como· capitanes de peones, vaqueros o sir

vientes de las grandes propiedades, o como humildes arr~ 
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datarios de su mano de obra. 

II. LA IDEA DE ~ORELOS, 

;José María Morelos y Pavón, había recibido de 

Hidalgo, el 20 de octubre de 1810 en Idaparapeo, fa mi ·

sión de insurreccionar el sur, uniénd~sele en su recorr.!, 

do por tierra caliente les hermanos Galeana, Vicente Gu~ 

rrero, Juan Alvarez y los Hermanos Bravo. 

El 13 de .septiembre de 1813, formuló los "Sen ti -

mientos de la Nación",' los cuales en el punto X'[ procla-
" 

ma la prohibici6n de la esclavitud, en el xxrr, la dero~ 

gación a la infinidad de tributos e imposiciones qué a -

gobiaban a la poblaci6n indígena, así también se'vé que~ 

Morelos demandaba en el artículo XVII de los "Sentimien-

tos de la Nación", que a cada uno se le. guarden sus pro

piedades y respeten su casa como un asilo· sagrado, seña

lando pena a los infractores. ~13) 

Quedaba·así manifiesta la voluntad de respetar 

la antigtia e'Structu1·a de pºro¡iie'dád en .el campo, sin em -

bargo, desde los· primeros años independientes varios go-

biernos estatales empezaron. a legislar contra las formas 

indígenas de propiedad comunal, en 1825, se fmplantó la

propiedad privada individual como única forma de tenen -

(13) Cfr. MOLINA ENRIQUEZ ANDRES. Op~Cit. pag.44 
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cia de la tierra en los Estados de .Chihuahua; Jalisco,-

Zacatecas, Veracruz, Puebla,· Michoacán y el Estado de -

México, lo que provocó el latifundismo criollo. 

El siglo XIX fué un periódo de grandes trans -

formaciones en el campo, acompañadas sfempre de alzamie!! 

tos y revueltas campesinas, dándose estos estallidos a -

grarios con más frecuencia en las zonas de mayor .concen

tración de~ográfica, lo que determina °tjue el Ínovlmiento

de Independencia tuvo un carácter predominantemente po -

lítico y dejó 6asi intacta la estructura ~conóm!ca de la 

Colonia, ya que este proceso qu~ marcaba el prcdomiriio.

y el ensanchamiento de lá propiedad privada s,oli>re otras

formas de tenencia de .la ·.tierra,. tendría ·como contrapar

tida la denuncia ai acaparamiento de la tlerra y la lu·~ 

cha insesante de Morelos a combatir el atraso económico-

y cultural del campesino. 

En 1823, el jurista y eclesiástico Francisco -

Severo Maldonado, publicó "El Contrato de Asociación pa-
·"-. . . ,, . ~ ' . . . ·-· ... . . ~·· 

ra la Rep~bllca de los Estados Urilcios de Anáh~nc· ~ por' 

·uh Ciudadano del Estado de Xalisco". En el .capítulo re -. 

lativo a la le.gislación agraria, explicaba la necesidad

de repartir todas las tierras pertenec:i:entes a la Nación. 

y a las corporaciones religiosas y la de muchos'grandes-
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propietarios ·que mantenían inac·tiva la tierra a, la vista 

de la miseria del pueblo· y del país, (14) 

Los ·fundos pertenecientes a los indígenas deb~ 

rán respetarse, aunque f.raccionándose. en pequeñas propi~ 

dades para beneficio de las familias campesinas. 

En esta forma colocado Morelos a la cabeza del 

movimiento insurgente por sus rápidos triunfos en el sur, 

batalló con varias poblaciones que estaban fuertemente -

adheridas a la causa rea·l y corno las grandes haciendas -

azucareras constituían la riqueza fundamental de aque -.. 
" llas tierras y se encontraban eh manos de peninsulares,~ 

sus servidores y criados espiaban la ocasión de recobrar 

para sus amos las fincas, arrojando de ellas.todo aquel

sirnpatizante·con la causa de la Independencia, Los pue -

blos indios de la cercanías de Cuautla, dirigidos por· -

sus propias razones, se indultaban ante Calleja (Virrey); 

era la lucha de dos dominaciones, la de un sistema colo

Hiar (inju~to)~ y la de una causa representada ~or el.-

caudillisrno ~e More1os que. sign.;i.:(icaba la .Indf.lpendencia

Novohispana. 

Pese a.la claridad del pensa~iento social de~ 

Morelos, que tantas veces manifestó, por ejem~lo: el 17~ 

de noviembre de 1819, reconoció y solicitó acaba~ con las 

(14) Cfr. Ibidem. pag.46. 
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calidades de ·indios, mulatos y castas empleando e1 térm,! 

no -- común de "americano!>", ordenando que "nadie pa~aría 

·tributo, ni habría esclavos en lo sucesivo y que lo.s in~

dios percibirían las rentas de sus tierras .como suyas -

propias, es decir, que los arrendatarios de tierras de -

las comunidades indígenas pagarían a ~stos lo que debían 

por el arrenda~iento_de sus tierras: (sin hablar de xe-

.distribución de sus tierras) ásí el problema agrario se-. 

representa corno µna preocupación común a Hidalgo y More-

los, con soluciones pa.rec~das en uno y .otro. (15~ ... 
Ahora bien, la estructura económico-social de

Mé:Xico, no sufrió .alteraciones substanciales como resul

tado de ·1a guerra de independencia;. los terrateniente_s -

latifundista~ y las posesi.ones de la Iglesia Cat6lica se 

conservaron inmutables, La mayor parte de los trabajado

res (campesinos indígenas), sigui6 siendo cruelmente ex-

:plotada (servidumbre con deuda· vitalicia-peonaje) ·en las 

haciendas y prácticamente sin derechos. 

• .. · ·. 

III. LA PROPIEDAD EN LA CONSUMACION DE 

LA INDEPENDENCIA. 

' . 
Lo que consumó la Independencia fué indwiable-

. · ., mente el "ABRAZO _DE ACATEMPAN", entr'e Guerr~ro e Iturb.!, .•. 
(15) Cfr. Ibidem. pag. 47. 
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de , el 24 de·febrero de 1821, los tratados de Córdoba y 

el Plan de Iguala no fueron ya más que los ..jiechos de ma

quinación ejecutados por Iturbide, para aprovechar en su: 

favor y .en· favor de los suyos (criollos), las resolucio·

nes anter~ores, es decir, las conquistas logradas por H! 

dalgo y Morelos, mismas que habían combatido anteriormen 

te, todo para que en su cabeza recayera la corona que a·i 

Rey de España le fué desprendida. 

La Independencia sólo habría podido ser real -

y· verdaderament;e tal, si la hubiesen lo.grado por su pro-
• ... 

pio esfuerzo los mestizos o insurgentes, naturalmente ~~ 

con los indios y si unos y otros con el poder adquirido-

hubiesen. acertado a nacionalizar los bienes de la casta-

superior (sus opresores)"vencida, para distribuir esos -

bienes despu•s, de modo que ellos los mestizos ó insu~-

gentes y los indios, hubiesen llegado a ser las clases -

predominantes por sus recursos económicos. 

Solamente del modo antes planteado, la Indepen

dencia habría. sido un pecho pos.i..t"ivo, que hubiera ahorr!!_ 

do a M•xico más d.e un siglo de sangrientas luchas; des-

graciadamente la Independencia se hizo por la :complasen~ 

cia de Guerrero y por el Plan de Iguala, ceyos. artículos 

12 y 13 decían: 11 12.- Todos los habitante.$ de la Nueva -
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España sin di.!¡tinción alguna de europeos, africanos e -

indios son ciudadanos de esta monarquía, CO,!l opción a -
todo empleo según sus méritos y virtudes". ·•13.- Las --
personas de todo ciudadano y sus propi•edades, serán re_!· 

petadas y protegidas por el Gobierno". ( 16) 

Lo que generó que los criollos siguieran con

el régimen de castas establecido desde· la colonización-·· 

de 1 a Nueva España, aún despué.s de que I turbide salió -· 

del poder y se estableciera la República con el General 
. . ' 

Guadalupe Victoria: además. hay que agregar que los eS.P,! 

ñoles y criollos evitaban ~ toda costa que los m~stizos 

e indios aprendieran a leer y a escribir, ya que el ~i.! 

tema de propiedad lev<intado sobre la titulación escrita 

ha sido siempre enigma para .los mestizos e indios, sie!!. 

do los criollos los que interpretan y aplican todas las 

leyes siempre a su favor. 

Así también, todos los tributos recayeron nu~ 

vamente en los mestizos e indios, otorgando el derechc;>

a los criollos de cometer t_od~ c::}~se. de a.t~ntados y de!_ 

pojos en asuntos ~e 'tierras¡ los cr'ioil.1Í.os fingían creer 

que la igualdad de derechos políticos •concedida a todos 

los habitantes de la República, capacitaba a l.os hacen-

. Íl6) Ibidem.pag;SS. 

• 
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dados cuando no criollos españoles, a desarrollar libre·· 

mente todo un sistema de erisan.chamiento de las ·haciendas 

a costa de los terrenos de los pequeños propietario~~~ 

de los indios (comunidades),. por medio de invas.iones de!!_ 

caradas algunas· veces ó por medio de injustos litigios. 

Es a todas luces evidente, que el verdadero -

problema de las reformas agrarias era el fraccionamien- · 

to de los latifundios, o sea, de las h~ciendas rurales~ 

de los españoles y .de los criollos, ya que era b.ase (lr.f 

mordial del regimen de castas: que se encontraba }odavía 

" hasta ese momento. Ta·l fracci<Ílnamiento era el que l;!l 

país requería, ya que. mul·tiplicando el número de las· 

porciones pequeñas dedicadas a la .p.roducción agrícola ·

favorecía a un número mayor de personas con esa produc- .. 

ción y daba a los mestizos y a muchos indios la opor.tu

nidad de lograr su propio desenvolvimiento 'económico y

su propio florecimiento cultural.·· 

Después d.e More los, a raíz del •Plan. de [guala 

y de los Trata~~s de <::órdnba, 'rade~ ort:íz exp'?nlil las.-• 

.. consecuencias nocivas de la concentración territorial.-

en pocas manos, pues la solución real al problema agra

rio era el reparto de los terrenos balcil~os, el criéd-ito, 

la técnica, el arrendamiento y la colonizació~:. 0.,7> 

(17) Cfr.Ibidem.pp. 58-60. 
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No menos importante fué la Ley que Zavala ex

pidiera para los asuntos ·agrarios en el añn de 1833, al 

.volver al Gobierno del Estado de ~léxico qué a la letra -. 

dice: · 

"ART. 1.- Se declaran pertenecientes al Es~ado 
·todos los bienes que administraban los misione 
ros de Filipinas y que existen en su territo-:: 
rio. 
ART· •. ·2. -· El Gobierno valiéndose de la autori_.;_ 
·dad correspondiente, revisará las escrituras -
de arrendamiento o de dichos biene.s a efecbo ·
de que. se declare si son válidas o si se t~e-
nen vicios que induzcan nulidad. 

ART. 3.- E~ el primer caso averigilará que sea
más útil al Estado, si continuar el a~renda--
mien.to ó indemnizar a · 1os arrendatarios y con
inf orme consultará al Congreso la resolución. 

ART. 4.- En el caso de ser nulas las escritu-
ras de arrentarniento o de cesar éste, bien sea 
por indemnización a los arrendatarios, bien. -
porque expire el término del convenio, el G.o-
bie.rno mandará .dividir los terrenos que perte
necen a· las fincas rústicas de los expresados
bienes, en porciones iguales, suficientes cada 
una para alimentar a una familia, haciendo va
luar estar porciones por peritos • 

. ART. 5.- Hecha la división y el avalúo, distri 
buirá .el mismo Gobierno dichas porciones entre 
los ·ciudadanos que quieran tomarlas a un censo 
perpetuo, a razón dii! <J.n· .. 5% al añp sobrec el va
le~ actual, prohibi~ndose para siempre el que
dos o más porciones se reunan en una sola farni 
lia~ · · -

ART. 6.- Las cantidades que resulten de este -
censo, se destinarán precisamente al fomento -
de la educación pública, a la compo~ición de -

·• 
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caminos y a la conducción de agua para usos -
útiles en las poblaciones del Estado que ten
gan de ellas mayor necesidad. 

ART. 7.- El Gobernador no podrá hacer la dis
tribución de porciones sino. entre ciudadanos-' 
del Estado que sean pobres, prefiriendo si~m:-_ 
_ pre .en igualdad de circunstancias a los naci~
dos en su territorio, de éstos a los indígenas 
y a los que hayan prestado servicios a la ca~ 
sa de la Independencia y libertad. 

·ART. · 8. - No podrá adjudicarse porción alguna-. 
a ningún diputado, ni empleado ni funcionario 
público del Estado cuyo nombramiento parta -
del Congreso o del Gobierno, ni a parientes -
de. éstos por ámbas líneas, siendo nula por el 
mismo hecho la adjudicación que se haga en ·--
una de estas per·sonas.. · ~ 

AR. 9.- La fábrica material d~ estas fincas -
se enajenará entre los eensualistas colindan
tes a ellas a un censo perpetuo, de 1% anual, 
sobre su.valor actual, previo avalúo que se -
haga por perito, · 

ART. 10.- La recaudación del censo la harán -
los administradores de rentas en sus respect'i 

·vas administraciones. . -

ART. 11.- Las aguas que disfruten las fincas
se distribuirán proporcionalmente entre los -
censualistas, designándoles tanto iglial o nú
mero igual de horas por tandas • 

. ART •. 12.- F.l ·ganado.y ·.apeos de las f.incos se
enaje!larán y su producción se destinará-a los 
mismos .objetos del censo; prefiriéndose en la 
enajenación a los censualistas. 

• 
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ART. 13.- Los ornamentos, vasos sagrados, cam 
panas y demás utensilios de sus capillas se ~ 
trasladarán a la del Hospital óle esta ciudad. 

ART. 14.- Los dueños de las porciones menci.2, 
nadas que por espacio de tres años no paga-
ren el censo correspondiente, o no cultiva-
ren su terreno, perderán la propiedad quedan 
do ésta a disposición del Gobierno, para q~e 
pueda adjudicarla a otros ciudadanos más la
boriosos". ( 18) 

Independientemente de su validez como Ley 12 ·· · ·· · 

c·a1, el Ordenamiento que se transcribió, muestra una -

comprensión tan completa de las.cuestiones.básicas del 

. problema agrario y u.n domi~io tan firme. de la técrtica

legislativ_a de la materi"a, que po.r estar tan ·ad~lanta

da a su época ni siquiera fué comprendida y mucho m1f--

nos aplicada. 

En 1825 un i.ndio llamado Juan Banderas, que-
' 

en~rbolaba el estan'!iarte de la Virge·n .d.e Guadalupe, --

acaudilló un ·lanzamiento de los indios yaquis de Sono-

ra proclamando. el exterminio de los blancos y el repa.!_ 

to de las tierras. 

En 1834 los curas Carlos Tapisteco ~ Epigmeo 

de la Piedra, promovieron una rebelión ec ~catz~ngo de 

Hidalgo, Estado de .México, proponían Jta i.lección de un 

emperador entre los doce descendientes de .Moctezuma., 

(lB)GONZALEZ ROA FERNANDO. "EL PROBLEMA RURAL DE lllEXI
CO". Ed. TALLERES GRl\FICOS DE LA NACION. 1929,HEX,! 
·co.1~29. PP•l32-133. 
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quien contraería matrimonio con una mujer de .otra raza -

y prometían d~rles terrenos y agua suficiente a ~os pue-

blos. 

En 1840 los indios· pápagos resolvieron expul--. 
sar a los blancos, quienes habían aprovechado la guerra-

civil para apoderarse de las tierras indias. En 1843 en-

el Estado de Guerrero, alrededor·de tres mil campesinos-

se levantaron en defensa de sus tierras. En 1844 nuevas-

rebeliones agrarias en la parte -sur del Estado de México 

y en algunas zonas de Puebla y Oaxaca. 
4 

~a crítica sit~ación por la que pasab; el país 

a causa de la agitación agraria se·v_ió agravada por ia -

invasión norteamericana. 

En julio de 1847 indios mayas empezaron a erg! 
... •, 

nizarse y a combatir ·a.los blancos de la región, exigie.!!, 

do los títulos y tiérras de su propiedad,· originando la-

guerra de casti'!s. En enero de 1848, un fuerte grupo de -

indígenas al mando de Juan Nep!?.muc.eno Lloren te, que ha-

bía proclamado ·~l 30 rle diciembre de 1847 el Plan de Am! 

tlán, atacó Tantoyuca, declarando de carácterº común to-

d.as las tierras de lá:> haciendas y prohibía el ipago de -

tributos al ~obierno y a los religios_os._ Surg¡ieC"on en --
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1848 y 1849 levantamientos crueles en Veracruz, exigie!!. 

do el despojo de las haciendas y la restitOción de sus-

terrenos. 

Durante la guerra de castas de Yucatán, que -

terminó en 1901, no tuvo un propósito explícitament~ 

agrario, sin embargo, significó la reacción violenta an_ 

te el proceso de contínuo ensanchamiento de la propiedad 

de los hacendados , que reducían los límites terr1tori! 

les de los mayas y ios forzaba a servir como peones en-

las plantaciones henvqueneras. 
4 .. 

También la rebelión agraria se extendíá en V! 

racruz, Puebla, Hidalgo, Querétaro, Guanajuato, San ~--

Luis Potosí: en Tlaxcala, de 1850 ~ 1853 siendo Gobern! 

dor Juan Alvárez, se produjeron numerosas protestas CO!!, 

tra los hacendados, en numerosas ocasiones había ~ornado 

la defensa de los d~rechos de los indígenas de la re---

. gión, encabezó la revolución de Ayutla contra Santa 

Anna iniciándose así el período de la Reforma.(19) 

IV. LA.PROPIEDAD HASTA 1856. 

Los indígenas desde la declaración de [a Ind! 

pendencia, sólo eran tratados como rebaño, el cu.al po--

(19) Cfr. GONZALEZ ROA FERNANDO.Op.Cit. pag.140. 
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dría hasta s·acrificarse, es decir, los. manejaban con ... 

promesas de un mejoramiento en su condición económica·y 

social y debido al incumplimiento de las mismau, con la: 

pérdida. incluso de bienes que antes p~.seían, hizo que -

tomaran conciencia de su valor y se levantaran ·contra -

la población blanca, exigiendo primordialmente la canc!!. 

lación de.impuestos y las dádivas o ventas de los serv! 

cios parroquiales, así como el tributo por cosecha, so-

licitando el libre usufructo de ejidos y terrenos bal--

dios sin renta.ni amen~za de embargo. .. 
" El malestar político creado en la administra-

ción"Santanista", determinó el surgimiento de. una opbs! 

ción apoyada por la mayor parte del país: la existencia 

de falias sociales y económicas que no habían sido re---

sueltas como er~ la mala distribución de la tierra¡ l~-

carencia de capitales que permitieran explotar los re-

cursos de México, la falta de instituciones que difun-

diera la ilustración etc •• mantenían al pueblo en el:.._ 

atraso y la tgnoran~ia, 

Con estos antecedentes el grupo reformista 

apoyado básicamente en Juan Al~arez, preparó un plan 

que suscrito por Ignacio Comonfort, fué llamadv PLAN DE 
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AYUTLA (lo. de marzo de 1854); el cual además de descon2 

cer a las autoridades de Santa Anna y a los funcionarios 

de su Gobiern.o, los revolucionarios establecían en el 

Plan la reforma de elegir un Presidente Interino y un 

Consejo de Estado. (20) 

El triunfo -del "Plan de Ayutla" fu' para los

criollos un verdadero desastre, el ej,rcito de Santa 

Anna desapareció y el 9 de agosto de 1855 Santa Anna a-

bandonó definitivamente el _país: 

El 4 de octubre de 1855, los partidarips del -
. " 

Plan de Ayutla e.licr.irron como Presidente Interino a Juan 

Alvarez, quien genuinamente mestizo no resulta extraño -

que mandara llamar a los mestizos e indios más instruí--

do~ ~ara ·su gabinete, como por ejemplo: Melchor Ocampo -., 
para ~elacione~, Don Ignacio Comonfor~ para Guerra, Gui-

llermo Prieto para Hacienda, Benito Juárez para Justicia 

pero por desgracia duró poco su gobierno, pero hizo con-

acierto y con resolución dos d.i·spo.siciones; la primera -

::icbid:i a :4elchct· O.::¡¡rpo, qule"r:· en la convocatoria rlel --

. constituyente del 16 de octubre en el artíc.ulo 9o. frac

ción VI, privó del derecho de voto a los imi·embros del -

clero secular ; y la segunda preparada por·e1 Ministoro -

(20) Cfr.MPLINA ENRIQUEZ ANDRES."LA REVOLUCION AGRARIA -
DE ~EXICO 1910-1920", Ed. PORRUA. 3~ra.Edición.1986 
MEXIC0.1986.TOMO II. pag. 107. 
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de Justicia Don Benito Juárez, la Ley de Administración 

de Justicia, por la cual· suprimía de un plumazo los fu,!!_ 

ros civiles y ·militares. (21) 

·Don Ignacio Comonfort gobernó el país del 11:.. 

de diciembre de 1855 ai 30 de noviembre de 1857, hombre 

paciente dió tranquilidad al país al reprimir bandas de 

forajidos, impulsó las obras materiales (construcción ~ 

del ferrocarril México-Veracruz), propició la creación·

de la Escuela Nacional de Agricultura, fundó la Direc-

ción General de Pesas y Medidas y adoptó el sistema de-

cima l. 

De acuerdo con el Plan de Ayutla, se deber.ía

de constituir a la Nación en forma de República repre--

sentativa y popular, pero dicha conclusión era dilatada 

por lo que se elaboró un Estatuto Orgánico Provisionai: 

Estatuto que se inspiró en la Constitución de 1824 y ~l 

cual fijó.la Organización Provisional del Gobierno Gen.!!. 

ral, atendió todo lo relativo a los derechos y obliga--

e iones de los mexic;inos Se···, :.],an~q: " la l~bertnd, la S.!!.· 

guridad, la prop~edad y la igualdad están suficienteme!!. 

. te garantizadas y los ciudadanos pueden vivir tranqui--:

los bajo la protección de la Ley, que impon.ñ.endo regllas 

(21) Cfr. MOLINA ENRIQUEZ ANDRE$. dp.cit:. pag. 112. 

• 
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al poder supremo, asegura a la sociedad contr·a los avan

ces del despotismo y pone freno a las pasiones qu,e mu--

chas veces visten con su vergonz·osa ·librea los actos que 

deben· ser únicamente.frutos de la razón y la justicia. ~ 

En esta sección (la quint~ de las g~rantías individual~s) 

se proclama la abolición de la esclavitud, se establecen 

bases para el servicio personal, se declara la iibertad~ 

de enseñanza, se prohiben todos los mol'iopoltos, las dis

tinciones, los privilegios perjudiciales, las penas de-

gradantes y i'os préstamos forzosos: se restringe la. pena· 
. . 

" 
de muerte •.. , se establecen las penitenciarías, s~.resp! 

ta la propiedad y en suma se hacen efectivos lqs princi

pios de libertad, orden, progreso, justicia y moralidad

que el Gobierno proclamó, etc." ( 22) 

El Estatuto se promulgó e·l 15 de mayo de l:BSó. 

Efectivamente, dificultades de todo género se

debían a que grandes porciones del territorio mexicano -

estaban deshabitadas a consecuencia de factores geologi.... 
•:os ~· climat("0 lóqico:; y a 1'.a e:;,n'cenl:::ució'n de"'1;.:' ''t ieeras 

en manos de latifundistas, clero: lo que d·ió por re:sult,!!_· 

. do que los campesinos se convirtieran e·n esclavos, trab!!_ 

jando de sol a sol por un salario de -re~l .. y medio ó dos-· 

reales, que apenas les bastaba para la aliment·ación de· -

(22) Ibidem.pp.113-114. 
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su familia, dejando muchas veces la deuda contraída en -

la hacienda corno herencia,· ya que pasaba de generaci6n.;

_.en generación, atando de por vida a toda un.a familia • 

. '. 
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I. LEYES DE REFORMA. 

El período'denominado de La Reforma en México, 

· es un proceso altamente dinámico en todoi los aspectos--

es decir, en lo económico, político, soci~l y religioso, 

· el cu~l tuvo su principio desde la Independencia y su m~ 

yor brillantez la alcan.zó a partir de 1854. con la Revol.!:!. 

ción de Ayutla y más en concreto en los afios 1855 a !85~ 

Las principales ~eyes d.e Refoz:ma 'dictadas a -

partir de 18~5 son de gran contenido.político.y pntre 
. . ~ 

las más importa'ntes se encuentran: Ley .Sobr·é Ad.ministra·-
. . 

ción de Justicia y Orgánica· de los Tribunales de la Na--

ción del Distrito y T.erritorios," llamaaa LeyJuárez de -

23 de'noviembre de 1855; Ley de Desamortización d~ Fin--
"\.,· . - . . . ·. . .. 

cas Rlísticas y ·urbanas· propiedad de co·rporaciones civi--

les y eclesiá~ticas: llamada Ley Lerdo de 25 de junio de 

1856. La Cons.titució~ Política de los Estados Unido's Me-

xicanos de 5 de. febrero de 185.:Z., L.ey sobre obtenciones -

parroquiales llamada L~y Iglesias· de li de abril de 1857 

Ley sobre nacionalización de bienes eclesiásticos del -

clero de 12 de julio de 1859, Ley.del 28 de julio d~ ---

1859, que estableció el Registro Civi.l, 31· de jjulio del-
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mismo afio sobre reglamentación de los Cementerios. (23) 

Ahora bien, las finalidades.esenci~les de estas 

leyes antes citadas, pueden enmarcarse de la manera si--

guiente: '. 
A).-·Desamortizar ·1a propiedad, especialmente-

la eclesiástica, 

B).- Nacionalizar la propiedad eclesiástica p~ 

ra su mejor utilización, con lo cual' se obtendrían recu!. 

'"" sos económicos que con urgencia se requerían y con los 

cuales se ben~ficiárían grandes centros de població~: 

Cl .- 'Acrece.ntar la fuerza ec.onómico-politica 

del Estado y disminuír la ecles~ástica. 

D). - Ejerce'r domi!'lio. y vi.gilancia sob're la po

blación a trav6s de la·creación del Registro Civil~ 

El.- Secularizacióri de ~e~enterios o panteones; 

• con ello adquiría la Nación el. derecho a disponer libre-· 

mente de lugares para la inhumación.de las personas, ta~ 

bi6n se prohibían los entierros dentro de los templos. 
" . 

F). -., Suspensión de los f~1eros· mili tares y ecle . · . ' . . ~~ . :. " . .' ' ..• ·:· .. ·:·· ;-
siás ticos, con .lo cui'\.l se afianzó el principio'de igual-

dad legal y social (Ley que·se incorporó a la Constitu--· 

ción del 57 y en la vigente). 

(23) Cfr.MOLINA ENRIQUEZ ANDRES. Op. Cit. pp. 122-123. 
·•···. . .. 
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Es importante señalar que la discusión er.1 el.

seno del Congreso de Querétaro (1857) del artículo 17 r~ · 

lativo a la libertad de trabajo, dió oportunidad a Poncí~ 

no Arriága, Isidoro Olvera y José Castillo Velasco, ~ue

abordaran ·la cuestión agraria, 1levándola a un terreno .:. 

más avanzado que la sola desamortización, señalando al -

. latifundio, tanto clerical como· laico; como el factor -:

principal que impedía el libre desenvolvimiento de las -

actividades industriales, agrícolas y comerciales, frenan 

do en suma el progreso de ·México. .. 
" 

Es .así que formularon cada un~ un proyecto de-

Ley Agraria que son como antecede.ntes doctrinarios de 

nuestra 'actual legislación social, ya que lucharon en. 

contra de. la .división de ia propiedad territorial, c·on-

tra el despojo de las tierras a los indígenas, contra -

los procedimientos esclavistas a que estaban sujetos los 

peones de las haciendas. encadenados a la ti'enda de raya, 

la esterilidad de la tierra como resultado de su.caneen.:. 

rraci·5n en p0cas m.rnos; lo ·anÍ:e~ior. ·pone ·d·e rci.iove por-

sí solo la vigoroza concepción social q11e de los proble

mas nacionales tenían les congr~sistas del 57, pero muy~ 

especialmente Don Ponciano Arriaga, ya que declaraba tam 

.. 
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bién, que la Constitución debería ser la "Ley de la Tie

rra", para p0der examinar con gran acierto.la posesid~·

de la misma; así expone su doctrina jurídica sobre el d~ 

recho a~ propiedad, la cual consiste en la ocupación y·

la ~osesi~n teniendo lo~ requisitos legales, pero n~se~ 

declara, conforma y perfecciona ésta, sino por medio del 

trabajo y la producción. 

Así también propone· la nacionalización de las-

riquezas naturales del suelo y el subsuelo (que adopta -

el artículo 27.de nuestra Constitución acttial), pronun~-
. . 

" ciándose contra los derechos de"peaje., es decir, el tr! 

buto por el conLrato de compra venta y derecho de tráns! 

to aplic_ado por el hacendado para obtener fondos, ya que 

dicho peaje se efectuaba dentro de su propiedad. 

Esto constituía un ataque al bienestar económ! 

co del latifundio por mantener a peones, aparceros y a -

comunidades enteras como tributarias perman_entes; con -

respecto a este problema y a .muchos otros, Don P.onciano

Arriaqa propqnía: 

1. - Exención de ·impuestos a los pequeños pro-

pietarios cuya heredad no pasara de 50 pesos. 

2.- Que el salario del jornalero no~se 'consid~ 

rase legalmente pagado ni satisfecho por especie sino 
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cuando sea en efectivo. 

3,- Cuando en la cercanía d~ cualq~ier finca -

rústica haya poblaciones_que carezcan de tierras sufi--

cientes (sean de p~sto, monte o '.de cultivo), se tom_arán

de las fincas para distribuirlas ent.re los vecinos y ,fa

milias de la congregaci6n o puebl6; los benefici~dos pa-. 

garán un censo para que la Nación recobre el monto _de la 

indemnización que corresponda al propietario afec~ado,(24) .... 
Esta_ última es quizá la más importante de las- . 

proposiciones, de Don Ponciano Arriaga, que lo coloc~ri -

entre los precursores. agrarios de México, consid.erando -

que el beneficiado en la dotaci~n de las tierras ociosas · 

o del Estado ya no er·a la c~munidad. como antes 'se sus te!!.. 

taba, sino el campesino, además qUe la dotación la·.· hace;. 

recaer sobre las fincas colindantes a las comunidades es. 

decir, afecta al latifundista directamente¡ principio d2 

tatorio adoptado por el artículo 27 Constitucion~l que -

nos rige, el cual presenta el sistema ejidal_ moderno --

(que se traduc-r.· en el aspe;c to. m~dul¡ir de la lucha campe-... ·;•·' 

sina), (25) 

Don José María del Castillo Vela.se.o es otro de· 

los precursores, quien enfoca su pensamiel!ito hacia el de 

( 24 )Cfr, MOLINA ENRIQUEZ ANDRES, "LA REVOLUCION 'AGRARIA
DE MEXICO 1910-1920", Ed. PORRUA. Jera. Edición.1986 
MEXlCO. 1986.TOMO !!! •. pag. 86. 

(25)Cfr. Ibidem, pp. 89~91. 
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senvolvimiento económico y soqial de villas y pueblos, a 

consecuencia ~e que la desamortización de las corporaci,2 

· nes civiles despojó a los pueblos para poseer tierras en 

común,· tal situación lo· lleva a denunciar ante el Congr~ 

so lo siguiente: "Es vergonzoso para los liberales, ~ue-

exista un estado social t.an deplorable y que por más que_ 

se toma a las cuestiones de propiedad; es preciso confe·-

sar que en ellas se encuentra la solución de casi todos-

nuestros problemas sociales y es precis_o confesar tam--

bién que los pueblo~ nos han e~viado aquí no • as~star--. 
nos con la. gravedad de las cuestiones sino a re~olverlas 

para el bien de ellos". Con_ este objeto propone: "todo -

pueblo de la República debe tener terrenos suficientes -

para el uso común, es decir, propiedad comunal; también
. '-. 
debe~ conse~vaise l~~ ~jidos". (26). 

La condición pues, para tener derecho a la ti~· 

rra fuera o no.campesino el solicitante, era que careci~ 

ia de :trabajo y el terrateniente no podía "impedir la li-. . ... _. . 
bertad de trabajo con el hecho de_ que, •us tra~ajadores-

quedaran sujetos de por vida a sus tierras. 

En lo anterior debe verse que los congresistas 

de la Reform_a perseguían la desaparición d.el latifundis-

mo laico y clerical. 

(26) MOLINA ENRIQUEZ ANDRES. Op. Cit. pag. 113, 
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Así' también Don Isidoro Olvera se cuenta den--

tro de los agraristas de la Reforma, quien "en siu proyec

to de la Ley Orgánica de la Propiedad de la República, -· 

(muy semejante al Plan de Ay~lai decí~: "Que es notoria

la usurpación que han sufrido los pueblos de parte de -• 

los propietarios, bien por la fuerza o por adquisiciones 

legales, En consecuencia, debe desconocers~ la legitimi

dad de los títulos que ostentan muchos terratenientes, -

porque basta comparar lo que hoy tienen los pueblos con

lo que tenían antes de· la ~onquista, lo que conc~uye ~ue 

"' ha habido en· verdad una escandaloza usurpación". ( 27) 

Isidoro olvera también sustentaba la tesis'que 

condiciona el derecho· de propiedad .al trabajo· y lo dice

ª la manera d.e Morelos: "No ·hay propiedad legítima de t~ 

rreno si es mayor que el que pueda cultivar personalmen-

te una familia": así, también argumenta: "la tierra debe 

pertenecer a todos los hombres, pero la codicia, el dolo 

la violencia y la usura, inventaron como·legitimar la'--

garon a formar parte de lo que hoy se llama Derecho Ci--

vil y Derecho de Gentes". (28) 

Él aspecto novedoso del proyecto de 'Don !sido-

ro _olvera, es donde se aplica al latifundio laico. el pr2 

(27) MOLINA ENRIQUEZ ANDRES. Op. Cit. pag. 113. 

(28) Ibidem. pag. 114. 

• 
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cedimiento general que las leyes de desamortización est~ 

blecieron respecto a la prcipie.dad clerical. :· 

Desgraci!ldamente la cipinión de que la única 

propiedad legítima es la que se funda en el trabajo .Y la 

producción, sostenida por· Arriaga, Olvera, Castillo Ve-

lasco, Castellanos y o~ros constituyentes, no prosperó .:· 

en el Congreso pues aún se encontraba constituído en su.: 

mayoría por terratenientes, es decir, ~ropietarios de h~ 

ciendas, que aunque co~partían las ideas liberales ·de 

esos años, también creían en que cada individuo .tenía 
'· 

los bienes y condición civil que.merecía, tesis sustent~ 

da por la Iglesia, ya que· no les parecía que e~ Estado ~ 

tuviera la facultad de dete~minar i legalizar 1a propie~ 

. dad. 

Otras leyes de gran impor~ancia promulgadas bE 

jo el gobierno de Don Benito Juárez, son: Decreto que d~ 

elata que días han de tenerse como festivos y prohibe la· 

asistencia oficial a los funcionarios de la Iglesia (11-

de aqosto de t1rS9). 

Ley sobre libertad de cultos (4 de diciembre -· 

de 1860). Decreto por el que quedan secularizados los -

hospitales y establecimiintos de beneficericia.(2 de fe-~· 

brerr:i de 1861) • Decreto por ·el que se e_xtinguen en toda

la R~pública las comunidades religiosas (26 de febrero 
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de 1863), 

Durante la revolución de Reforma, el interés -

liberal se centró en .. la lucha contra el. poder eclesiást!, 

co, como etapa obligada'dentro del proceso de desarrollo. 

II. LEY DE MANOS MUERTAS, 

La Ley de 25 de junio de 1856 sobre la desamo!. 

tización de los bienes de las comunidades dictada por el 

Licenciado Don .Miguel Lerdo de Tejada, de duración· perp!! 
. .;.• 

tua ó inde~inida; pretendía arrebatar de las "manos mue!. 

,tas" de la Iglesia lc. propi.edad de sus bienes raíces" pa

ra devolverla al libre comercio de los. particulares· sin

~ividirla, es decir, dar a los mestizos y a los indios -
-..._ -· . 

la oportunidad.de adqu;irir las haciendas en las fraccio-

nes que necesitaban'para formar una pequeña propiedad 

que: les diera el asiento económico que les faltaba. 

Hay que asentar que la Ley de De·sámortización-,... ' . 

oretendió que los latifundios .!haciendas pertcneci~ntes

a la Iglesia), pasaran en ese estado a sus.mueves propi!! 

tarios, por lo que adquirió el carácter de una medida ~-

económica; así también ia Ley de referencia prohibía a -

toda institución de duración perpetua o indefinida tener 



- 62 -

bienes ~aíces; pero había además de la Iglesia otras in~ 

tituciones de semejante n~turaleza, como erari los Ayunt~ 

mientes y los pueblos de los indios. 

Los Ayuntamientos de los Municipios pequeños,

tenían algunos bienes urbanos que les s·ervían para prod!!. 

cir rentas destinadas a cubrir los ga~tos municipales y

algunos terrenos dedicados a los repartimientos de los -

nuevos agricultores que llegaran a avecindarse en las P2 

blaciones existentes. 

Los indios tenía~ dentro de sus pueblo,¡; peque-
'· 

ñas parcelas otorgadas desde la legislación colonial; -

que er.an de uso común, sin embargo, los mestizos que 'eran 

los más desheredados, al ver perder. la esperanza de ad~

quirir tierras de los latif~ndios que se quitaban a las-

comunidades religiosas, se aprovecharon de la desamorti-

zación realizada a los Ayuntamientos y pueblos, arreba--

tando las tierras,motivo por el cual comenzaron a levan-

tarse en armas. los indios para defender sus parcelas. 

Por- snpu0st0 gue la 'Lc.!y "de· Lerdo"Cle 'l'.::j;:da, :no 

pretendió despojar a los campesinos de sus pertenencias, 

sino únicamente convertirlos en propietarios individua-

les de las mismas, para lo cual se ordenó su fraccioma--

miento entre los vecinos del poblado, pero se encontró -

• 
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que al destruir el régimen co~unal que estaba bastante -

arraigado, no_ sólo por costumbre sino por métodos de cu! 

tivo, organización del trabajo; en general, un m~o de -

vida que no se iva a modificar con el ·sólo cambio de te

nencia de la tierra, por lo·que, las sublevaciones de --

los indios no se hicieron esperar, ya que también el re~ 

sultado fué que los indígenas antes poseedores de la ti~ 

r~a comdn, pasaron a la condición de peones ó aparceros-

de las fincas y en otros casos se trasladaban a zonas-~-

marginadas. 

III. LAS COMPAÑIAS DESLINDADORAS 

Estas compañías se crearon a raíz de las le--
"' " yes de colonización: · l.as cuales operaron de la forma más 

cruel utilizando el'pretexto de la habilitación de bal--

días, despojando a los dueños de sus propiedades, provo

cando _la inseguridad jurídica .::mt~e éstos,· ya que los tí 

tulos que acreditaban SU!' posesiones no se ene.ontraban -

conforme a derecho; principalmente toda esta def.t~ctuosa-

ti tul ación recayó en _las comunidades indígenas '.li'_ ~equeños 

propietarios mestizos, en suma, los ~eslindadores aparte 

de crear nuevos .latifqndios a base de despojos, ~onsoli-
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daron los anteriores, 

La primera Ley ·sobre terrenos balodíos fué élic"-' 

tada por Don Benito Juárez el 22 de julio de 1863, la 

cual propició la concentración agraria en pocas manos y

las leyes .subsecuentes de 1875 y 1883, también provo~a--

ron el acaparamiento de tierras, pues las comisiones ex

ploradoras convertidas en compañías deslindadoras, hici~ 

ron poco por llevar a cabo el ·procedimiento judicial, g~ 

nerándose la defectuosa titulación de la propiedad agra-

ria, contribuyendo a que prosperara el fraude, . 
'· 

Las compañías deslindadoras operaron principa.! 

roen tü en los Es r.ados del Norte, en la región ael I tsrno -. 

y en los. Estados costeros del Pacífico, ya que eran las

zonas menos pobladas del país. 

Es también de principal importancia el hecho· -

de que gracias al apoyo oficial que tuvieron las compa--

ñías deslindador•s, no sólo salvaban sus posesiones sino 

que legalizaban los despojos cometidos sobre sus.débiles 

contrjncantcs~ exigiéndol0& al pr~sunto duefio l~ ~xhibi-

ci6n .de sus documentos, pues de otro modo su predio era

considerado como baldío; ésto orillaba a los propietarios 

a entablar litigios siempre largos Y.costosos ~ontra las 

compafiías deslindadoras que contaban con toda clase de -

.ayuda y elementos para siempre salir·ganando, 6 muchas -
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veces los propietarios se veían en la sola alternativa -

de entrar con las compañía~ deslindadoras en comp.~sici6n 

(trueque), pagándoles determinadas cantidades por la ex- : 

tensión de tierras que poseyesen sin título,o con títu -

lo defectuoso a consideración de éstas. 

Realmente quienes batallaro~ con más penalid~ 

des fueron los ~ndios, ya que no lograban prevalecer sus 

derechos por no tener título jurídico de las propiedades 

y los pocos que sí tenían, eran invalidados por las mis

mas compañías deslindadoras; s6lo las grandes ha~iendás-
'· 

legraron hacer respetar sus derechos. 

En 1889 y 1893, nuevas leyes· vinieron a fort~ 

.lecer el :movimiento de concentración de la tierra, pues

las compañías deslindadoras obligaban a las comunidades

indígenas a dividir sus tierras y a establecer títulos -

de propiedad privada, pero burlados por los especulado -

res muy rápidamente, la mayoría de los títulos. fueron -

vendidos a lós·hacendados (latifundistas) y a las mismas 
~. • . ' . . • ,. d. . .•. 

": •• n¡;.:•.:: :.:u; deo • .1.nuaao.' .:is, ent.: egan ose en esos 

.de diez millones de hectáreas a los acaparadores de tie-

rras. (29) 

(29) Cfr. GUTELMAN MICHEL."CAPITALISMO Y REF.ORMA AGRARIA 
EN MEXICO"; Ed. ERA, 6ta. Edición. MEXICO, 1980. •-
pag. 34. · · · 
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Desde 1889 hasta .1906, año de su disolución, -

las compañías deslindadoras recibieron 16,831,000 hectá-

reas a título de honorarios. (30) 

La mayoría de las tierras quedaron en poder 

de los accionistas más antigüos que en total representa

ban unas 50 familias: las leyes de agua también permiti~ 

ron despojar a los indios de sus tierras, a partir de --

1888 se atribuyeron concesiones a sociedades que se com

prometían a promover la irrigación, teniendo el derecho

ª proceder por propia inici~tiva ·a la expropiación por -

causa de utilidad pública; asimismo se convirtier:pn por-. ... 
tal motivo en propietarios de los yacimientos minar~les-

de las zonas carboníferas o de las sa·linas que descu :- -

brieron mediante la exploración de sus tierras, eximién

dolEl_~ de impuestos durante quince años. 

Como. la autoridad estaba a favor de las compa·;! 

ñías deslindadoras, las apoyaron con las leyes de colon!.. 

zación, leyes que extendía·n sus. efectos a los territo -

rios atravezados por las afluen-t:es .de los. cursos de agua 

·una sociedad se hiciera otorgar una concesión sob·re 

un curso de agua importante para poder controlar el -

( 30.) Cfr. GUTELMAN MICH.EL. "CAPITALISMO Y REFORMA AGRARIA 
EN MEXICO~" Ed. ERA. 6ta~ Edición. 1980. MEXIco;l980; 
pag. 35. 
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conjunto de una región, prohibiendo a los ribereños regar 

sus tierras con las aguas· del río que contr.ol.aban, obli

gándolos a desprenderse de éstas. 

Todas estas leyes de colonizaci·ón (1893), aut2 

rizaron de. hechÓ y de derecho a las compañías des! indad_2 

ras a lanzarse al saqueo sin trabas. 

IV. EL PORFIRIATO. (GRANDES HACIENDAS 
O GRANDES LATIFUNDIOS). 

A raíz de las condicio.nes que· operaban~: en el -

país, más directamente en las comunidades indígenas por-

haber sido las de mayor despojo de sus tierras colecti--

vas y sometidas a una división, el nivel de vida descen

dió fuertemente y la miseria se instaló en el campo con-

más fuerza que nunca, lo que provocó .un descontento bas-

tante fuerte. 

Los hacendados constituían la aristocracia ru-

r.al tradiciona·l; ya que vivían de la renta que obtenían

rlu la explolacl.Ün d.: sus tier~as"· por peo!1l•~s dom.tnaaos s~ 

jetos con.violencia, o de la renta y prestaciones que 

·1es debían los trabaje.dores qUe laboraban en una de las-" 

parcelas de la hacienda. El poder de esta clase s0cial -

.. .-"" 
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se fundaba en ia posesión monopólico de bastas superfi -

cies de tierra. 

La ex~lotación agrícola se caracterizó en el -~ 

período Porfiriano por la.destrucción brutal de las comu

nidades indígenas, bajo los reiterados ataques de los la

tifundistas y de las compañías deslind~doras, quedando t~ 

les comunidades reducidas a su mínima expresión; lo que -

g~neró que los indígenas se co6virtieran en asalariados -

(proceso de prole~arización) por falta de suficientes re-

.. cursos, rentábanse en mi:ino !:le obra como .peones en., lás 'ha
" 

ciendas o como obreros aoalariados en las minas, compaftí-

as de ferrocarriles o fábricas textiles. (31) 

Naturalmente.el régimen porfirista también fa-

vorecía la col.ocación en el mercado exterior de los pro--

duetos mexicanos, en particular los de la agricultura, 

ya que la política agraria del porfiriato apuntaba hacia-

la creación· en México de las condiciones sociales y . téc -

nicas necesarias para el desarrollo económico, obligando-

" los latifuncr;:sl:as a c:onveit.itsci <?n ·explotadores y al --· 

campesino comuni ta·r io en proletariado desarlJ'.".aigado. 

Durante el periódo Porfirista, el aspecto más -

importante y positivo fue'el progreso 11\aterial '.y econó111i-

Ül) Cfr. GUTELMAN MICHEL. Op. Cit. pp. 47-48. 
• 
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co sin precedentes en toda la historia anterior de la N~ 

ción independiente; el crecimiento logrado benefició a -

las comunicaciones, la minería, .la industria extractiva

y textil, la agricultura de exportación, la cir~ulación

de· 1a moneda, .el comercio; las obras· públicas y las ~rt~ 

sanías; fué la iniciación de la era capitalista, pero 

que no benefició del todo a la clase burguesa, ya que 

Porfirio Díaz admitió la profunda pene,ración ·de ios re-

cursos extranjeros como base de la prosperidad económica. 

El éapi tal ismo nacional se favoreció se.cunda--
·• '· 

riamente, sobre todo por repercusión de los efectos del-

progroso agrario, puesto que an su mayor parte también -

cayó en manos extranjeras, nube pues, un defecto antina-

.cional en el nacimiento de la economía mexicana hondameu 

te perjudicial. 

Por ·otra parte el latifundismo ttivo su mayor ~ 

desarrollo, lo que implicaba enormes extensiones en su 

mayor parte improductivas, sobre t9do cuando·~e trataba-

rlc propiet.ario~•'nacionale1'· sin Sufi~iente ;Ca¡;l·!i.t~.J:·~ara ,... 

inversión y ~eorganización de la producción; ~ues erró--· 

neamente mantuvieron en sus propiedades el mismo sistema 

de trabajo y producción que tenían desda la Independert-- : 

cia. De igual manera, las deudas, la pobreza famili~r.~ 

. \ 
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la incultura y la esclavitud social de los peones,infl.!!, 

yó en este decaimiento de· la propiedad nacional, 

·Complementando esta .situaci.ón de 'todas las 

el.ases ·p.opulares, afectaba una profunda inadaptación a.n.' 

te el form~dable avance 'técnico y económico, el cual 'no 

sólo limitaba y perturbaba a éstas, sino que no les per 

mitía asimilar el progreso como beneficio efectivo. 

En o~tubre de 1896, empezó a distutirse en:la 

Cámara de Diputados un proyecto de Ley que concedía al

E.jecuti vo la facultad de ceder a los indios tierras bal . 
días ó nacionales que poseyeran ilegalmente de antemano, 

pues •'.!ran poseedc:ues de buena fé y sólo por ignorancia-

y pobreza habían dejado de legitimar la totalidad de -

sus tierrás, además tenían el temor de que les fueran -

arrebatadas una· vez denunciadas, por lo que la Ley en -

cuestión fué aprobada· ·y autorizó a dar a los labradores 

p'obres la propiedad de las tierras que estuvieran en su 

poder y a .los pueblos el lugar en donde se asentaban; ·

entendiéndose. por labradores p.obre,s a los.que tenían t~ 

rrenos baldíos o ~acionales cuyo vaior fiscal ~uera in

ferior a 200 pesos; los solicitantes Clebí.an comprobár -

una .posesión mínima de diez afios,,o por más de.un afio y 

un día ·anterior a la promulgación de la Ley,los que po-
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seyeran con título traslativo de dominio • 

. La ejecución de ésta ley, hubiera ·resuelto 

muchos problemas, pero los obligados a fac'ilitar su cum -

plimiento fueron los primeros en desobedecerla: 

Los sistemas de trabajo (peon~je y aparcería)-

dentro de las haciendas porfirianas, siguierón a moldes~ 

coloniales es decir, continuaron usándose los salarios -

de hambre. la servidumbre por deudas. 'ros castigo_s corp2 

rales y las tiendas de raya, agravándose esta situación-

a~n más por la.diferencia que se hacía po~ el e~tado ci

~il ~e l<ls personas, es decir, soltero o casado, y· tam .

bién por la raza, negro, 'mestizo. 

Complementab_a lo anterior, la exagerada ambi 

ción sin límite de los latifundistas,logr~~do con ello 

que. las comunidades indígenas y los puebios mestizos lu

charan por defender sus tierras, causa dei calificativo-
. . . 

de comunistas y agitadores; pero la realidad es que des-

de 1810, la situación campesina· ven·ía agravánd'Ose cada 
... , • • _, t. • '·• - ••. 

·-..«:::s ::.is, pue.:.; St.:t"gicron por tod.o ·e1 paíS fuer~:.·...!~. 'mo·Jf · " 

mientos que demostraban el descontento del pueblo, ~orno~. 

por ejemplo: El de Teconapa, Sterra Gorda, Rio Blanco 

Cana.nea etc. 

Díaz ya por su avanzada edad. ya no per'cibia ni 

resolvía los problemas del pueblo, pero a pesar de ello, 
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en 1904 determinó la creación 'de la Vicepresidencia y -- ···· ·· 

ampliación de"l periódo presidencial a 6 años, por lo que 

concluía su mandato hasta 1910, resolviendo el problema-

de la sucesión presidencial en una supuesta y aparen~e -

tranquilidad del país: pero la evolución social de Méxi-

co no se detuvo, haciéndose patente en el campo, cuya l~ 

janía y desamparo provocó que fuera la población que ---

siempre se trató de exterminar y combatir, considcrando

que era la mejor y única s9luci6n para resolver el pro~~ 

. .... 

La lucha de los campesinos fué siempre dcfens_! 

va, ya que aún querían mantener a toda costa los modos -

ancestrales de la propiedad agraria (comunal), así como

·la,-.?rganización s_ocial, pero a pesar de ésto, se modifi

có en 1917 con un nuevo orden Constitucional. 

En 1889 se fundó en San Luis Potosí el club --

liberal Ponciano Arriaga, primera oposición organizada -

a Porfirio Díaz, la cual e.di taba ·panfletos y trataba de

~sti~ular La ag!t&c~¿n contra~: régimen del dic1~J0r --

·por intermedio de uri periódico llamado "El ·hijo 'del Ahú.!_ 

zote": el cual exprdsaba el descontento por la falta --

de resolución a los problemas políticos y sociales, pero 
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también contra los extranjeros que acaparaban· riquezas -

(propiedades) y poder en México. ( 3 2) 

Cuando el 1910 Díaz trató hacerse reelegir por 

octava vez para la Presidencia de la República, Madero -

como simpatizante de la c6rriente liheral, fundó un par

tido. antirreleccionista cuya acción sería decisiva en el 

desencadenamiento de la Revolución, tomando como base 

la fórmula "Sufragio efectivo no reele~ción del Presiden 

te de la República y de los Gobernadores de los Est~doi" 

publicando el
0

5 de octubre de 1910 el ~lande Sag Luis -
'· 

Potosí, que t~vo una repercución enorme por dccla=nr nu~ 

las l&s elecciones y :.Clamar a las armas al pueb.J.o mexic!!. 

no. 

El Plan de San Luis Potosí abordaba el proble-

ma agrario, lo cual atrajo la atención de· los campesinos 

sin embargo, éstos se decepcionaron pronto pues Madero -

·demostraba al respecto un idealismo, soñaba con hombres-

incorruptibles, libertad y patriotismo, para é·l todos --

tidad , (33), demostrando un desconocimiento total de la 

verdadera problcmáti_ca agraric., pues además creía en la-

pequeña propiedad pero no en base al despojo de tierras-

(32) Cfr. GUTELMAN MICHEL. Op. Cit. pp. ·57-58. 

(33) Cfr. SILVA HERZOG JESUS."EL AGRARISMO MEXICANO Y LA 
REFORMA AGI\ARIA". Ed. FCE. 3ra. Edición .. MEXICO. 
1974. pag. 144. 
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de los terratenientes, 

Una buena parte de las.masas campesinas que -

habían apoyado a Francisco I. Madero contra la dictaau-

ra de Porfirio Díaz se ·sublevó nuevamente, pues consid~ 

raban que Madero esquivaba la solución al problema agr~ 

rio_al déjar en el aparato estatal a los funcionarios -

partidarios de Porfirio Díaz. No se disolvió al ej•rci~ 

to. ni los cuadros administrativos del porfirismo, por -

lo que el poder formal había cambiado sólo.de manos 

· (Díaz-Madero), pero el poder real seguía controlado por· 
·I 

los grandes hacendados ~ las empresas extranjer¡s, 

50 hizo e'1L1ente .que Madero, aunque lo hutild!-

ra querido no habría podido aplicar las leves reformas

agrar;i.as (honestidad), que había inscrito en el Plan de

. Sa~· Luis Potosí y' p'br _cuya real izaci'ón se habían mo'vili 

zado en favor. suyo las masas campesinas, 

El dirigente agrario Don Emili_ano Zapata, al-

pensar que habían sido traicionadas las aspiraciones de 

los campesinos, reorc¡anizó su e.j,rcito y. se ál_:".Ó esta -

vez en el Ei>tado de Morelos, en ·contra del.Gobie.rno Fe-

deral de Ftancisco I. Madero, Pascual Orozco hizo ld -

mismo en el Estado de Cliihuahua y Pancho Villa en otros 

·Estados del. Norte~ 
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La brutalidad de este proceso y las contradic• 

ciones políticas y sociales que s~ 6rigin~ron, llegaron-

a provocar ia explosi6n revolucipnaria. 
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I, LA REVOLUCION. 

Don Francisco I. Madero es la figur¡;¡ central -

de la Historia Mexicana durante la primera etapa de .la -

Revolución, a raíz de la renunciad~ Porfirio Díaz~el.25 

de mayo de 1911. 

El 28 de noviembre de 1911, Emiliano Za~ata p~ 

blicó el Plan de Ayala, conjunto de pr.ticipios que según 

él debían normar toda transformación agraria; este Plan-

tuvo amplísima difusión, pues proclamaba la· voluntad.de-
'·· . 

los ~~mpcsinos d0 entrar en posc~ión de los bicn0s que ~ 

les había arrebatado durante la dictadura por~iriana, 

así en sus artículos 60. 7o. y Bo. menciona:· 

"60. - Como parte adicional del P'l.an que invoca 
mos hacemos constar: que los terrenos, montes::'· 
y aguas que hayan usurpadb los bacendados, --
científicos o caciques a la sombra de la su--
puesta justicia, entrarán en posesión de esos
bienes inmuebles desde luego, los pueblos o -
ciudadanos que tengan sus títulos correspon---· 
dientes a ~sas propi~dades, de las cuales han~ 
sido despojados por mala•f6 de nuestros opreso 
res ,.,,y los usurp,adores qu:• se ~onsi.?crcr,i co_11 ::' 
dcru~}l:J ~ ~~la~, lo ded~~irán ·ante lo:, :·rib~nh 
les especiales que se establezcan al triunfo ::. 
de la Revolución. 

7o. - En virtud de que la inmensa mayoría de -
los pueblos y ciudadanos mexicanos no son inás- -. 
du~fios que del terreno que pisan, sin pod~rme 
jorar en nada su condición social ni: poder·d-e::', .. ~ ~ 
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dicarsc a ln industria o a la agricultura, por 
estar monopolizadas en unas cuantas manos, las 
tierras, montes y aguas: por esta causa, se e~ 
propiarán, previa indemnización, la tercera -
parte de esos monopolios a los poderosos pro -· 
pietarios de ellos, a fín:de que los pueblos y 
ciudadanos de México, obtengan ejidos,. colo -
nias, fundos legales para pueblos o campos de
sembradura o de labor y se mejore en todo y p~ 
ra todo la falta de prosperidad y bienestar de 
los mexicano~. 

So.- Los hacendados, científicos o caciques 
que se opongan directa o indirectamente al pr~ 
sente plan, se nacionalizarán,sus bienes y las 

·dos terceras partes que a ellos correspondan,-
se destinarán para indemnizaciones de guerra,
pensiones de viuda y huérfanos de las víctimas 
que sucumban en las luchas del presente .• plan".(34) 

'· 
El Plan de AyalJ tuvo un apoyo muy grnnde_en.el 

[;¡; tado de Morel..)s ,. '.la. re:L ación ·de fuerzas era ta.l que 

Zapata pudo llevar adelante distribuciones de tierr;;ls 

confor~e al contenido del Plan y a pesar de ·1a oposi 

ción (poder central), el 30 de abril· de 1912 efectuó la

primera restitución de ejidos, cumplida oficialmente· en-

virtud de la nueva legalidad manifestada en el Plan de· -

l\yala; pero en realidad, se trataba .. sólo de d·ar car.ácter 

l ] • ... • d 1 1 • d . d' 1' . ' .. . · '.'ga. , !Jt-. es 1 'la.:- e .'\i~C.":.),. •::'S e c ... tnicio de· i ;--~ :.:~·~i t~ .... 

ción política en el Estado de Morelos, los campesinos h!!, 

bían invadido numerosas haciendas y habían recurerado 

por propia iniciativa las tierras de las.cuales habían -

sido despojados. 

( 34) SILVA HERZOG JESUS. "EL .AGRARISMO MEXICANO 'i LA REFO~ 

MA AGRARIA ".Ed. FCE. 3ra. Edición. MEXICO. 1974.pp.-

290-291. 

.,_ 
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A pesar de las presi,ones militares que su--

frían Zapata y sus soldados campesinos, no renunciaron 

a ninguna de sus metas, campesinos sin tierra se'volvi.!1!_ 

ron contra todos los dirigentes políticos nacionales, -

ya que Madero aunque había dado apoyo a ciertas mediaas 

liberales, se negaba a proclamar oficialmente y a llevar 

a cabo una reforma agraria conforme ai Plan de Ayala. 

La primera tentativa de conciliación' vino del 

Diputado Luis Cabrera, quien por· primera vez habló de -

la restitución ~e los ejidos a las comunidades en 1912; .. 
su objetiv~ fué que el ejido fuera un punto de ;poyo --

hasta Cl·Jar la pequefta prcpicdad, pe~~ como no de poaía 

lleg~r a este fin de un sólo golpe, proponía que e~ una 

primera etapa se entregaran ejidos a los pueblos(susti-
,, 

tuc.ió.:. de los lat~furi<ltos), para que los campesinos pu~ 

dan completar sus jdrnale~; la extrema derecha y los l~ 

tifundistas rechazaron esta proposición, lo que también 

·.gen.eró que las fuerzas campesinas ya no petm'i tieran que 
,.~. 

Jos hacendados los pisotearan m5s. 

El General Victoriano Huerta, enviado por --

Francisco I. Madero para combat.ir a los zapat:istas y a

los partidarios de Pascu.al Orozco, sólo logró· de.rrotar

a los Orozqufstas, per? traicionó a Madero volviéndose-
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en contra de él y asesinándolo para así obtener el poder. 

Esta reacci6~ no dur6 mucho; en marzo de 1913 Don.Igna--. 

cio Pesqueira, en tone es Gobernador del Estado de Sonora, 

se neg6 a someterse a este golpe de fuerza y nornbr6 al -

General Alvaro Obreg6n al frente de un ejército que lan

z6 contra las tropas federales dirigidas por Victoriano-

Huerta. 

Don Venustiano Carranza, Gobernador del Estado 

de Coahuila, . también se. su}?lev6 ·~ontra la dictadu'ra. Hue!. 

tista; publiG6 un manifiesto, el Plan de Guadalupe y or-.... 
ganizd el Ejér¿ito Ccnstitucionalista poni~n~ose a la ca 

beza. Dicho Plan era un desconocimiento al General Vict2. 

riano Huerta como Pre.sidente de ·1a Repiíblica,· a_ los pod~ 

·re,Législativo Y. J~didal y a los Gobiernos de los Esta 

dos ~~e reconocían a los poderes feder'ales que formaban-

la administraci6n de Victoriano Huerta. 

Por todas partes se ~ublevaron bandas revolu--

c.ionarias armadas contra las t.f'opas federales del Gene-~ 

ral Huerta, que apoy<1cfas por los latifundist~s· preten-:--.

dían restablecer el ·auge del período pc:irfirii.ano ·así corno 

el estatus d~ los antigUos terratenientes. 

Entre las fuerzas rebeldes~ las tropas del Ge

neral Pancho Villa. en el Norte·, realizaron 9istribuc.io'---_ 

.. 
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nes de tierras en plena époc~1 Q.e comba tes y cont~a la 

opinión de Ve~ustiano Carranza, que se afirmaba cada -

vez más como el jefe unificador de las ~ropas aniihue~~ 

tistas, incluso los zapatistas apoyaban a Carranza en -

quien veían al defenso~ de la Constitución y enem~gode 

la tiranía. 

La entrada del General Don Venustiano Carran-

za en la ciudad de México el 15 de agosto de 1914., mar

có el fín de la ~orta dictadura Huertista y· del Ejérci

to Federal, el cual fué disuelto; pero las alianzas Ca-
• ... 

rranza-Zap&ta- Villa, quedaron rotas d~sde el momento -

o!):l qu'-' les ágrarisc:as se lanzaron nuevamente a reclamar 

medidas concretas en materia de reforma agraria. 

El Plan de Guadalupe, elaborado por el Gene--..... 
...... ,· . 

ral Carranza, sólo ten~a un· vago contenido ·político: --

llamaba a todas las ':fuer~as a comba.tir la dictadura Hue!. 

· tfsta; durante el per"íodo de combates la·,; negocü1ciones 

entre Carranza y los Zapatistas, con reb-pecto a .1las ---
. . ,.. . 

c~estjonPs anrarias se detuvieren, ya:que Venu~tiano C~ 

rranza se resistía visiblemente a una reforma ~graria -

radical tal como la concebía 'Emiliano· Zapata, ·arleniás de 

no estar de ~cuerdo con las distribuciones.de tierras -

que se efectuaban '.' ile9almenl!:e" en e'l Estado i:le More los. 
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Villa y Eulaiio Gutiérrez, reclamaban también reformas -

profundas que presionabai a Carranza. 

Bajo·la presión de las fuerzas campesinas, Ve-· 

nustiano Carranza se vió ·obligad.o a convocar una conven-. 
ción (octubre de 1914), a la cual se le pidió que eligi~ 

ra un Presidente provisional de la República; dicha con

vención estaba constituída por representantes de las tr2 

pas revolucionarias de Villa, Obregón, González y Carra.u 

za. Formalmente los Zapatistas no participaban en la re~ 

njón, pero pudieron expresar ampliamente en. ella sus op! . 
'· 

niones a través de la delegaciói Villista y en particu-~ 

lür del abogado Díaz Soto y Gama, ··:que se había convert! 

do en vocero de la causa agraria y aconsejaba directame.u 

te a Zapata eh la materia •. 

Los debates ~e centraron inmediatamente sobr~-

las cuestiones agrarias y el Plan de Ayala, porque se n~ 

.gaban a dar su apoyo a un Presidente que no aceptara_en

su totalidad al.Plan, argumentando las siguiente-s condi-

e.iones: · ... 

"l.- Ante todo deben fir~ar el primer jefe del 
Ejército Constitucionalista y los ge~erales -
que de él dependan, una Acta de sumisi6n al -~ 
Plan de Ayala, no sólo en su esencia sino en -
todas sus partes, 

2.- Mientras puedan celebrarse las conferen--
cias.proyectadas, debe pactarse armisticio so
bre. la base de la entrega de li Plaza de Xoch! 
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milco a las fuerzas Zapatistas, 

. 3. - El Jefe del Ejérc.ito Constitucionalista de 
be retirarse desde luego del Poder Ejecutivo ::
de la Nacj6n, o bien, ,1 Jefe del Ejército 
Constitucionalista podrá continuar en el Poder 
Ejecutivo siempre que admita a su lad~ un re -
presentante del General Zapata, cuyo acuerd9 -
se dictarán las determinaciones trascedentales 
y se harán· los nombramientos para puestos pú -
blicos. 

4.- Una vez llenados· los tres anteriores requi 
sitos, podrá .el primer Jefe del Ejército Cons::-· 
titucionalista nombrar sus delegados, autori -

· zándolos debidamente para dis~'utir "y firmar -
arreglos. Dichas conferencias s·e celebrarán -:
precisamente en el Cuartel General de la Revo
luci·6n de Ayala y tendrán por objeto tratar de . 
los procedimientos para ll~var a· cabo l•s dis-
posiciones del Plan de ~yala", (35) '· · 

La_ Conv<>nción d·~ Aguasc.:alientes aprob6 los 

principios del Plan de Ayal~ a pesa~ de la oposición de- . 

. los Carrancistas, si~ndo designado Do_n Eul.alio Gutiérrez 
' . ' 

como Presidente nrovisional dP. la República Mexicana. 

A Venustiano Carranza no le queda~a otra solu

ción que la huída cuando las tropas Zapatistaé y Villis

tas invadieron la Ciudad de México (1914), refugiado en

Veracrúz; el G~.eral Carrai:iza ,ne~ acc¡pt6 ~u de.r,rota, por

lo que tomó una· serie de medidas para aseg.urar.s'.e ·apoyo· -

político entre los campesinos y apoyo.militar para que 

lo ayudaran a vencer a ese mismo campesina.do. 

(35) MOLINA ENRIQUEZ ANDRES."LA REVOLUCION AGRARIA DE ME. 
xrco 1910-1920", Ed. PORRUA. 3era. Edición. MEXIco= 
1986. TOMO V. pp. 160-161. 
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II. LEY AGRARIA DE 1915, 

Las reformas en materia agraria se redujeron-a 

los ejidos de los pueblos, sin embargo, Don Venustia_no -

Carranza preocupado por l~ posibilid~d de conquistar al-

campesinado y de quitar a lo~ Zapatistas el monopolio 

del ideal agrario, promulgó la "LEY DEL 6 DE ENERO "DE 

1915", la cual tuvo un gran impacto pu~s constitu~6 el -

pilar de la Constitución de 1917. No sólo proveía la re~ 

titución de las tierras a las comunidades-indígenas; si-
• . ... 

no que l:nmbién organizó el aparato administrativo '?ncar-

gado de su distribuci_ón (Comisión Nacional Agra.ria) y la 

manera de como. hacer la res~itució~ de las tierras.a ias· 

comunidades. 

El Decreto de 6 de enero tle 1915, se funda en

diez Considerandos. que reflejan uno de los pocos _frutos-

positivos que se consiguieron a partir de la Revolución-· 

Mexicana, que a la letra dicen: •.. 
"i'.F~· •. ~.,;. s'--" d ... ~C1i'.lr:1.ú' nu2'.:1s: ··· 
Primero.- Todas las enajenaciones d~ tierra~,
aguas y montes, pertenecientes a los pUJeblos,.: 
rancherías, congregaciones y comunidacles, he--' 
chas· por los Jefes políticos, Gobernadl-o!'·3.s de
los Estados, o cualesquiera otra autoridad lo
cal, en contravención a lo dis~~esto en la Ley 
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de 25 de junio de 1856 y demás leyes y dispos! 
ciones relativas. 
Segundo.- Todas las concesiones, composiciones 
o ventas de tierras, aguas y m6ntes, hechas -
por ·1as Secretarías de Fomento, Hacienda o cuaJ:. 
quiera otra. autoridad federal, desde e~ lo, de 
dic1embre de 1876 hasta la fecha, con las cua
les se hubieren invadid!o y ocupado ilegalmente 
los ejidos, terrenos de repartimiento o de --
cualquiera otra clase, pertenecientes a los'-~ 
pueblos, rancherías, congregaciones o comunid~ 
de~; y Tercero.- Todas las diligencias de apeo 
o deslinde practicadas durante el período de -
tiempo a que se refiere la ftacci6n anterior,~ 
por compañías, jueces u otras autoridades de -
los Estados o de la Federación, con las cuales 
~e hayan invadido y ocupado ilegalmente, tie-
rras, aguas y montes, de los ejidos~y terrenos 
de repartimiento,.o de cualquiera otra clase,
pertenecientes a los pueblos, rancherías; con-
gregaciones o comunidades. ~ 

Jl'RT. 2r:. - Los pueblos que necesitándolos, ca
rc~can de ejidos o que no pudieren lograr sb
resti tución por falta de títulos, por imposi
bilidad de identificarlos o porque legalménte 
hubieren sido enajenados,podrán obtener que -
~e les dote del terreno suficiente para recons 
truírlos, con.forme a las necesidades de su po
blación,' ~)(propiándose por "cuenta del Gobier:' 
no Nacional, ~l terreno indispensable para -
ese efecto\ del que se encuentre inmediatamen 
te colindante con los pueblos interesados. -

ART. 4o.- Para los efectos de esta Ley y de--
más leyes agrarias que se expidiesén, de acuer · 
do con el programa paiítico de la Revolución,= 
se, crearán: . 
~riffier~·.- !!nn Ccrn~tii6n Nacional Agraila, com-~ 
puesta de nueve personas por cada.Estaqo, pre
~idida por el Secretario de Fomento, tendrá -
las funciones 

·, 



- 86 -

Segundo. - Una Comisión locdl Agraria, .compue!!_ 
ta de cinco personas por cada Estado o terr.i
torio de la República •••••• 
Tercero.- Los Comités Particulares Ejecutivos 
que ~n cada Estado se necesiten ••••• 

ART. Bo, - Las ~esol uc iones .de los Gobernadores 
o Jefes Militares, tendrán el carácter de p~~ 

·visionales; pero serán ejecutadas enseguida -
por el Comité Particular Ejecutivo y el expe
diente con todos sus documentos y demás datos 
que se estimasen necesarios, .se remitirán de!!_ .. 
pués a la Comisión Local Agraria, la que a su 

·vez lo llevará con un informe a la comisión -
Nacional Agraria. 

ART~o.- La Comisión Nacional Agraria dicta -
minará sobre la aprobación, rectificación o
modificación de las resoluciones llevadas a
su conocimiento.y en vista del dictáme~ que
rinda, el encargado del Poder Ejec~tivo de la 
Nación sancionará las reivindicaciones o do.~ 
taciOnüs efectuad as, expidi.endo los títulos
respectivos. 

ART 10.- Los interesados que se creyeren 
perjudicados ·, ••. podrán ocurrir ante los Tri 
bunales · .••• en los casos en. que se reclame~
contra reivindicaciones y en que el interesa. 
do obtenga.resolución judicial declarando -~ 
que no procedía la restitución hecha a un -
pueblo, la sentencia sólo dará derecho a ob
tener •••• la indemnización correspondiente: •• 
•• • • 

11
• ( 36) 

Como·se vé la Ley de ~91S, no sólo insistió-

en los principios ya fijados desde el Gobierno. Agrari!!_'· 

ta de Francisco I. Madero y no sólo se servía del mis-

mo cuerpo administrativo,. sino que también estableció-

procedimientos de fácil observacia para la ejecución -

(36) GUTELMAN MICHEL ~CAPITALISMO Y REFORMA AGRARIA EN 
MEXICO". Edr ERA. 6ta. Edición. ~EXIC0.1980, pp.-
89-91. 
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positiva de las resoluciones que se dictaron, pero muv -. 
a pesar bajo el r•gimen de Don Venustiano Carranza, las~ 

distribuciones de tierras (que fueron muy pocas) corres-

pondían· no a una decisión libre del Ejecutivo, sino ,ue

principalmente se basaba en el reconocimiento por su Pª!. 

te de las ocupaciones de tierras realizadas por los cam-

pesinos·. 

La mayor pa~te de los títulos distribuidos en 

aquella •poca, no son más que apropi~ciones espontáneas 

de los campesinos, ya que ·el General Carranza p~r su --

par.te traté cuanto p¡¡do C:e irenar la reforma agraria, -

sin embargo, se veía obligado a hacer concesiones muy -

. amplias ·al campesinado, pero no bastó, ya qu~ aún los -

terratenientes controlaban organismos oficiales, siendo 

todavía una fuerza económica latifundista intacta.- do~ 

de ~us ideólogos principalmente los eclesiásticos eón-~ 

servaban un abundante poder de persuación sobre las ma

sas incultas y no se privaban de ejercerlo para sembrar 

De acuérdo con la Ley del 6 de enero de 1915, 

las entregas de tierras se hacían con demasiada lcnti-~· 

tud, pues la oligarquía territorial (latifundistas), 

. ... ·· 
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consigui6 imponer un sistema de dotación provisional-

que se sometía a la aprobaci6n de la· comisi6n.Nacio -

nal Agraria, que tenía el poder d_e conformarla o anu-

larla y que frecuentemente escogía la segunda opci6n -

con cualquier pretexto , sumando a ello los lentos tr! 

mi tes que se efectuaban; tales maniobras dilatorias -

provocaron una violenta reacción campesina que adqui-~ 

rió rasgos peligrosos para la fragil estabili_dad del· -

. país, con lo que Venustiano Carranza se vió obligadq 

nuevamente a C€der y mediante un Decreto (1916), supr! 

mió el procedimiento de la "dotac~ón provisional ' 1~. No

·:>bs ta:-i te, a.l cabo de cincq :Jños de régimen Crirr.:inclota 

menos de 50,000 campesinos habían recibido una'parcela 

de tierra y eran millones los que habían luchado con -

tal fín. (37) 

III. EL CODIGO,DE 1934. 

Por i'!o.tlicricioncs .de;J.. Gen~füll Lázaro ... c~rq.ena~ .. 

candidato a la Presidencia de la República, fué e.xpe-

dido el Decret~ del 15 de enero de 1934, cr~ador del--

Departamento Agrario; el cual debía depe?der directa -

r, 

mente del Ejecutivo Federal y substituir en todas sus· funcio- · 

{Jj)Cfr. GUTELMAN NICHEL.Op. Cit. pag. 92.: 
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nea a la Comisión Nacitinal Agraria •. 

Pero el suceso más importante durante el· sexe

nio en materia de legislación, f~é el Código Agrario pr2 
mulgado el 22 _de marzo del año antes citado, publica~o 

en el Diario Oficial el 12 de abril del "mismo año, 

Este Código realiza la incorporación de toda--

la legislación dispersa, constituyendo un sólo cuerpo --. 

(Código) que comprende la Ley de Dotac~ones y ·Restituci2 

nea de Tierras y Aguas, la de Repartición de Tierra~ Ej! 

dales y Constitución del Pat:rimonio Parcelario Ejidal, -

c.t::,í. r;c:,mo lrt de CrencicSn de N;JcvoS Centros de Fobl~ci'ón -:-

Agrícola, las disposicion~s sobre el Registro.Agrari6 Na 

cional y la de Responsabilidadés en Materia Agraria, 
. . 

Dicho Ordenamiento legal, establ"ece las moda-•. 

lidades de la Propiedad Agr.aria y p~rceptúa que al mismo 

tiempo que se ejecuten las resoluciones Presidencial~s,-

se haga la adjudicación individual de parcelas entre los 

ejidatarios, establ~ciendo además,'el régimen·de suce-~-
. .... ll ~ • • •• 't • ••• -· . • •. . 

t· .Ón· J;ü dc; . .;cuiddnd<.; tc1!íl[JOc~0 la cre"ai:ión .de la t~.:.::'-:17la· e~ 

colar ~on.fines de experimentación y con el propósito·--. 

fundamental de vincular más estrechamente a .los maestros 

rural~s con las masas campesinas. 

. .. 

..... 
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También en este Dispositivo Jurídico, se enco

mienda la organización legal de los ejidatarios al Banco 

Nacional de c~édito Agrícola, fin que proyecta la canal! 

zación real del crédito entre los ejidatarios, organ~za.!1 

do y asegurando una mejor explotación de la tierra. 

Es de notar .también que el Código Agrario rec_!! 

noce solamente dos clases de tierra y superficies regi-

das para las parcelas dotables, con lo que se evitó di-

versos .criterios proporcioqándole la seguridad necesaria 

a la pequeña propiedad a<:¡iricola en explotación" i,!1afecta

hle"en los· términos del ;:irtículo 27 Constitucio.r.nl, c;¡a-

rantizando su validez con la inscripción en el Regi~tro-

Agrario Nacional. 

,, Este aspe~to fundamental que tocó el Código 

Agrario de 1934, fué li situación de los propietariós 

afectados con dotaciones de tierra frente a los acreedo

res hipotecario's, ya que la solución que sustentó fué .;;, 

que los gravámenes que reporteri'.las fracciones afecta-

··1".c: d2 J as fi:~c<.a <igrí:col .. 1s, se ~1xtinguían por·._. Lrturl -

de las Resolucione~ Presidenciales y sólo podian:ejecc! 

tar su derecho los acreedores sobre la indemnización --

que les pudiéra corresponder a los propiet~rios de di--
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chas fincas, 

Otro punto que se señala en este Reglamento y 

es de gran importancia, es el referente a que los peo--

nes acasillados (los que trabajan dentro de las hacien-

das por un salario), podían solicitar tierras pero no -

pertenecientes al lugar donde trabajaban, sino que te-

nían la obligación de inscribirse en las listas de cen-

so de los pueblos vecinos, o bien debían aceptar formar 

nuevos centros de població~ de tierras nuevas, tomadas

en su gran mayoría de las haciendas vecinas, co~ lo que 
. " 

se p<'>rmi.ti.ó desbaratur en su gran parte a los LJti.fun--

dios y constituír a la pequeña propiedad (150 hectáreas) 

inalienable; es decir, la parcelación inasiva. 

~ .. Podemos observar que dicho Ordenamiento Agra-

rio, 'presenta. un progreso en la realización de la refo.E. 

ma de la dist~ibución de la tierra en M~xi~o, adn cuan

do dicho avance haya sido breve; en resumen, este Códi

go marcó un progreso innegable ... en .la expresión jurídica 

IV. AR'rICULO 2 7 CONSTI'rLJCIONAL. 

El artículo 27 de la Constitución General de 



la República, trata en general de lo"s elementos siguie!l 

tes: 

-La naturaleza de la ~ropiedad rural. 

-La restitución de tierras a los pueblos ile--
galmente desposeídos. 

-La dotación de tierras a los pueblos que -
carecen de ellas 6 que no las tienen en can
tidad suficiente, 

-La pequeña propiedad no afectada por las le
yes revolucionarias. 

-La expropiación y el fraccionamiento de.los
latifundios. 

-La limitación de las extensiones de ~ierras
que pueden poseer los particulares 6 '·socied~ 
dc.s. 

-La creación de nuevos centros de P?blación -
agraria~ 

-La capacidad jurídica de los sujetos regidos 
por el Derecho Agrario. 

-Los principios que rigeri la Reforma Agraria. 

Con base a este Precepto Constifucional, re-

glamentado posteriormente en una extensa legislación -'-

agraria, se desarrolló el nuevo :Sistema de tenencia ej;!_ 
..... . . .... ' ·.• -

l~2il .i~.i.:<no funció1. soc1al d..: la t:Lc'tra, ya que .:;.e :.:'1.c.!t:a . ..! 

de una forma comunal de propiedad. 

El postulado fundamental del artículo l. 7 de -

1a Constitución que nos rige, está en sus tres primeros 
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párrafos que literalmente dic~n: 

"La· propiedad de las tierras y aguas compren
didas dentro de los límites del Territ~rio Na 
ciohal, corresponde originariamente a la Na~-= 
ción, la cual' há tenido y tiene el derecho -
de trasmitir el dominio de ellas a los parti
culares, constituyendo la propiedad privada.
La Nación tendrá en todo tiempo ·el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalida-
des que dicte el interés público, así como el 
de regular el aprovechamiento de los elemen-
tos naturales, susceptibles de apropiación, -
para hacer una distribución equitativa de la
riqueza pública y para cuidar de su conserva
ción. Con ese objeto se dictarán·las medidas
necesarias para el fraccionamiento de los la
tifundios; para el desarrollo de la peq~efia -
propiedad; para la creación de nuevos .::centros 
de población agrícola con las tierras y aguas 
que les s0~n indispensables; para el iom~~~o~ 
de la agricultura, para evitar la descrucción 
de los elementos naturale~ y los dafios que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so
ciedad. Las expropiaciones sólo podrán hacer; 
se por causa.de utilidad pública y mediante -

··· indemnizafiÓn". ( 38) 

Como se v~, se establece una doctrina en mat~ 

ria de propiedad, ya.que en primer lugar se asienta que 

las tierras y aguas pertenecen· originariam_ente a la Na

dión, la que há organizado la ~ropiedad privada por ra-

¿enes de con·1euiericia colee t:iva; pero se afirma categó-

ricamente que la Nación tiene el derecho de imponer a -

esa propiedad en cuafesquier tiempo las modalidades que 

exija el interés público.· 

(38) Artículo 27 de ia Constitución de los Estados Uni
dos ~exicarios~ Ed. ~arrua. B~a~ Eaici6ri. México. ~-
1980. 
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En segundo lugar, se orde.na que l.as expropia-,.. 

ciones de terre¡nos y de aguas se harán por· causa de uti-. 

lidad pública y mediante.indemnización; es decir, se--. 

abandona el principio dé la indemnización previa, cambio 

de tal manera importante, que sin él no hubiera sido po

sible llevar .a cabo las ·demás disposic'iones del artículo 

en cuestión, porque no es ocioso insistir en que el Go-·-

bierno Federal y mucho menos los Gobiernos de los Esta-

dos, jamás hubieran tenido. los fondos necesarios para P3!. 

gar a los hacendados previamente el valor de su~~terre--

nos. 

Los principios mencionados en el párrafo ante-

rior, son instituídos con el fin preciso de fraccionar -

los latifundios para crear· la pequeña propiedad y nuev.os 

centros de población agrícola, para el fome~to de la ---

agricultura en general y para evitar la destrucción de -

los recursos naturales en perjuicio de la sociedad. Por-

supuesto que.otro de los f~ne:i ~ª.los prin~ipios precit3!_ 

dos, consiste en .la dotación de tierra~~ lbs.pue&los, -

de conformidad con el Decreto de 16 de enero rle 1915, --

Decreto que en el mismo artículo se eleva a Pt;ecepto 

Constitucional. 
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Así también no sólo se encuentra condensada -

la propiedad del subsuelo en el artículo de referencia, 

sino que se marca la tendencia nacionalista al expresar 

que los extranjeros no podrán adquirir bienes raíces --

sin antes convenir ante la Secretaría de Re.laciones Ex-

teriores en considerarse mexicanos respecto de dichos -

bienes y comprometerse a no solicitar en ningún caso la 

protección de sus gobiernos. (39) 

En resumen, lo anterior· imolica qu'e para lu -

char. contra el latifundismo el legislador, lejos ~e at~ 
"' 

car el principio mismo de la apropiación privada de la-

tierra, ataco' únicamente se excesivo.grado de concentr~ 

ción y con ello justificar la necesidad'expresa de dis~ 

triQ,uít "equitativamente" las riquezas; por lo que prevé .. 
la supresión de las bases económicas del poder de los ~ 

terratenientes o hacendados, anulando las desmesuradas-

adquisiciones de tierras. 

(39) Cfr. SILVA HE0 RZOG JESUS. Op. Cit. pag. 76. 

¡ 
. ' 

·., 
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CAPITULO QUINTO 

I. EXISTENCIA DE LATIFUNDIOS 

EN LA ACTUALIDAD. II. ESFUER 

zas DEL GOBIERNO PARA EVITAR 

LOS LATIFUNDIOS. III. CON -

FLICTOS DE LOS EJIDATARIOS. 
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I. EXISTENCIA DE LATIFUNDIOS 

EN LA ACTUALIDAD. 

Abieramente ya no existen latifundios, pues 

en base a la fracción simulada se han. visto total --

mente disfrazados, es así que es dificii determinar

en que forma los· terratenientes o hacendados se apr5?_ 

véchan tanto de·la fü.lta de vigilancia por parte de'

las autoridades (Secretaría de Reforma: Agraria)._~ co

mo ue la mism~ ley, que en vez de ayudar como aµara-

to de justicia y equidad ha servido desgraciadamente 

para continuar la inquebrantabilidad de los"pequeños. 

propietarios" protegidos por certificado de inafecta 

bilidad. 

La simulación del 'latifundio se presenta,-

cuando no hay señalamientos efectivos sobre hl supe!:_ 

ficie de los· terrenos de las haciendüs o cuandc las

señ<des divisc.i:i<.s. se C(:locan ;le
0

spués de '1a [c,.::n .. de 

publicñción de la solicitud de tierras, üsi también, 

cuü.ndo hay crncentración del prrvechc o acomulación-

de beneficios pr~venientes de la explotación~de di -

yersas fraccio.nes de terreno en favor de una sola --

persona. 
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También es cons.iderado latifundio .no 

solamente aquello·~ predi'1s que'. pertenecen p. un so-

lo dueño, sino además los que sieñdo propiedad de ·u~a 

sola persona están separados y rebasún los ·1ími tes de 

.. la pequeña propiedad i también aquel los predios que e!!_ ... 

tc.ndo registrados como propiedad de· dis.!;intús pe.rso -,. 
nas, son acap.arados· y. explotados por una sola, como -

lo marca la .fracción XV, del artículo 2 7 consti tucio-

nal. 

En suma, el artícuio 210 fracción III,~ 

incisos a) , b) , ·c) , · d) de la .Ley Federal de R~forma -

Agraria señala: 

"Se presume que hay ·simula~ión y en CO!!. · 

secuencia el fraccionamiento no surtirá efectos en --

materia agraria, en los siguientes casos: 

a).- Cuando no hay deslinde o señala --· 

miento efec tla_"o sobre el terrenc ;· e- cuando ias seña -. . . ~'· . . . ... . . . . .. 
les divisorias se hayan colocado después de xa·fech~~· 

de publicación de la solicitud de tierras: 

b).- Cuando haya una concentración del

provecho o acumulc,ción .de .beneficios provenientes de

la exploti\cióri de divers¡,s fracciones, en favor de 

-,.· 
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una sola persona. 

e).~ Cuando se r~alice el fraccionamien~ 

to de una propiedad ·afectable, sin la autorización co

rrespondiente de la Secretaría de Refor·ma Agraria;y 

d).- cuando se fraccione una propiedad -

afee table, en venta con reserva de dominió • 

.. 
También se considerará simulado el .frac-

clonamiento c;:uando el usufructo .de dos o más fraccio· -

nes se ~eserv~ par~ el primitivo propietario o ~ara al 

gunos de los adquirentes".·. 

Es menester señalar que p~ra que los la

tifundios (fraccionamientos ·simulados) p~edan ser ide!!.· 

tificados y c:tetectados así como afectados~ se requiere 

de una pr~via solicitud ya sea de un.Nucleo de Pobla - · 

ción que lo señale, Ministerio Público Federal o de la 

comisión 1\gra¡,;aa Mixta, sin desca.~tar la posibilidad -
• . ~-· -l • • •• 

de que la Secretaría de Reforma Agraria pueda· i·niciar-

el procedimiento de nulidad de fraccionami.entos simu -

lados de oficio. 

Es la Dirección de Investigació.n Agraria 

dependiente de la Dirección General de Procurac".ión So-
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cial Agraria de ésta misma Secretaria la encarg~da -

de llevar a 'cabo el es.tudio, valorización y dictami..: 

nación de la presunción de Nulidad, la cual por me ~ 

dio de sus Departamentos de: 

1.- Diagnósti~o y Evaluación, Revisión 

Jurídica. 

~.-campo y Análisis y 

3.- de lo cóntericioso. 
.. 
" practicar:á las actuaciones necesarias. para· esclarecer· 

y; resolver la denuncia.~resenLada ~n~e ella. 

Pero si aún fuese necesario, ·por exis -

· t{_r. ·inconformid~d cori el dictámen de la· Dirección de-
. ' -. 

Investigacién Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario -

es el que resolverá en definitiva la contr~versia de

fraccionamientos simulados. 

Todo este proc~9imiento se contempla y-· 

rpgJamenta en ~l·Ti~~lo Quinio, capi~ulo r11·cn dus 

Artículos 399 al (OS de la Ley Federal di Refo~ma A -

gr aria. 
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II. ESFUERZOS DEL GOBIERNO PARA · 

EVITAR LOS LATIFUNDIOS, 

La regularización de la tenencia de la 

tierra ha tenido .u.n importante apoyo :por medio de la 

ejecución del proyecto "Estratégico de Catastro Ru -

ral y· Regularización de la tenencia de la Tierra", -

el cual concluyó en nueveºEstados de la Repúbli~a. y

continúa en 'op.eración en 23 Entidades Federativás, -

mediante acciones tendiP-ntes a regularizar la propi~ 

dad tales como, la precisión del estado actual de .... 

·los c;listintos tipos ·d·e tenencia. en el pa.is, aL defi

ni'r <los exced~nt'es- repartibles y el· apoyo. car tográ · -

fico necesario 'para con ello. generar los documentos·. 

legales, . que den la. seguridad jurídica a los dueños-

, ó usufructuarios de la .tierra. 

L~ ~ncorporación de la Comisión para -

la Regularización de la •renencia de la Tierra en el

programa de la Secretaría de Reforma Agraria, pone -

de manifiesto el esfuerzo actual del Gobierno por 

llevar a cabo la cer~idumbre.jurídica a los millones 

.de mexicanos que constituyen los asentamientos ir re-

, gulares .. 
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Más específicamente, mediante el pro-

grama de "reparto agrario y regularización de la t!!_ · 

nencia de la tierra", a través de los subprogramas:-

de investigación, dictaminación y ejecución agraria 

y catastro de la propiedad rústica, que al ser eje:;':':;; 

cutados a traves de los trabajos de campo necesarios 

s~ integra la ~nvestigación de presuntos fracciona~~ 

mientos simulados, acción.que resulta ·cada vez más-

dificil de realizar dada la necesidad de recur~ir -
.. . ' " 

a coffiplejos procedimientos jurídicos,que p~rmitan -

comprobar la exisj:.encia de acumulaciones en prove -

cho de una sola persona, para proceder a su afecta-

C':i,_Ó;~ y entrega ~n .los casos procedentes. 

Es de ~bse~varse, qÚe ~e co~tinúa 

priorizando los procedimientos· seguidos por la au-

toridad, resp'ecto de la nulidad de fraccionamientos· 

· simula.dos7de propiedades part'.'icu1ares, .Yil que· casi

sicmprc se prcse~ta este proG!ema en dichos ~radios~ 

por haber rebasado el límite de la pequeñ·a propie - . 

dad que la Ley señala. 

También es importante, la ayuda que -

puedan dar los ·mismos campesinos a las aut;oridades·,

ya que por medio de denuncü1s que éstos hagan al s~ 

licit.ar tierras para constitÚir un nuevo centro de-

población, o restitución de las mismas, se podrán -
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resolver las irregularidades en la tenencia de la -

tierra; asim.ismo la nulidad de fraccionamientos si-

mu lados pued'e ser medi.ante la solicitud de dotación 

ante la comisión Agraria Mixta o Delegación Agraria. 

de cada uno de los Estados de la República. 

Por lo anterior se puede concluir .. 

que dar término a est~ problema, es cuestión de pa-

ciencia, pues se realiza el "~rog·rama Int<;irno de C_i 

tastro Rural y Regularizaéión de la Tenencia de la

Tierra~·, co~· el cual se· está dando respues.ta defi. -

ni ti va y o¡;or tuna ;; los mú l. tiples problemas quP. a 

lo ·1argo de. muchos años se han· venido presentando.·~ . . 

en e.l campo, por indefiniciones o. irregularidades 

" d~ superficies y colindancias. (40)· 

III. CONFLICTOS DE LOS 

EJIDATARIOS. 

Acaparamientos de tierras ~or. "peque

ños propietarios" disfrazados, tierra esteril, des

g~ste progresivo de. és·ta, escaséz o ausencia de te

r.renos disponibles, malas coser.:has y sobre todo so

brépobla~ión campesina, trae consigo la Írisuticien-
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te dotación de tierras a los nuqleos de pobla 

ción, lo que a su vez induce a fraccionar el ?ampo 

en parcelas antieco~ómicas, es decir, de menor su-

perficie que la otorgada para la unidad legal de ~ 

dotación; lo que provoca serias dificultades entre 

los ejidatarios, ya que además de la s~perf~cie -~ 

que reciben en un poblado, se incluyen e.n calidad· de 

solicitantes ·(campesinos fantasmas) en otros nócleos 
.. 

de pobla~ión para recibir como s~jetos de _derechos· 

agrarios otra p&rcela ej\dal obstruyendo el reparto 

equitativo entre todos los campesinos. 

Así también entre los princ~palés fas 

tores que expulsan a los campesinos. de si..is zonas 

de origen y se configuren asentamientos irregulares 

causando graves problemas entre ellos por la inva 

sión que hacen a otros terrenos ejidales o comuna 

les, es la abS'tlt-ción de estas· for~'""; de .. tenen.cia :· -

por el capital privado, lo que. convierte en asala . .:.._ ·· 

riados de su propia tierra ~ los mismos ejidata -

rios, sin reconocerles ni las autoridad~s-y mucho -

menos los particulares derecho alguno sobre et:1as. 

La transformación de nuestra economía 

de preponderantement~agrícÓla a urbana ha ocasionado 

que la velocidad de las solicitudes de tierra rebase 

la ofer.t~ y ante la carencia se han asentado ejidos-

.... ~ 
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~ledaftos a las.ciudades, exigiendo del Estado el recg 

nocimiento y legitimación de los terrenos donde fine~ 

ron sus hogares. 

También por.las colindancias irregulares 

que se presentan en los centros de población, se crean 

controversias entre los campesinos de ~as diferentesf 

formas de tenericia; debido al reparto masivo de la·-

tierra que e's' cada día más dif íc.: il, por lo que º.;> ne-
'· 

cesario la reorganización agraria con el propósito:de 

que act~on ~orno auténticas ~nid~des de desarrollo ru-

ral, incluyéndose además d~ los ejidos y comunidades-· 

a los pequeftos propietarios que poseen predios eq~iv~ 

lentes a las uriidades de dotación, ~uspendiéndose así 

los efectos negativos del minifundio y por consiguien 

te los c6nflictos de los ejidatari6s. 

Los programas de organiz•ci6n, incluyen ca-.... . ,. .. . .. . 

é11C1sis la utención a los car.ipc'ti'.nos.· 

·sin tierra, pues buscan crear alternativa~ de empleo

e ingresos para los hijos de ejidatarios y a los que-
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ya no vá a ser posible beneficiar con los nuevos r~-

~artos agrarios, par~ ello las autoridades de la Se--

cretaría de la Reforma Agraria, .há realizado socieda

des de solidaridad social, más comtinmente .llamadas --

Sociedades. Coopera ti vas, que cuya base, es la búsqu!!. 

:da de la participación y convivencia con los núcle6s-

de población .Para el bienestar mutuo, es decir, el -

aprovechamiento de sus rec~rsos ·bajo relaciones armó

nicas cuya equidad regulará .la misma Secretaría .Pe --
. " 

Reforma l\grar.i a para un desarrollo rural óp.t.i.mo. ( .¡ 1) 

.( 41) Informe de Labores de la Se.:: retaría de Rtiforma -
·Agraria 1986-1987. 
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e o N. e L u s I o N E s • 

l. - La Ley Agraria de 1915 expedida el. 6 d.e -

enero del mismo año en el Estado de Veracruz, por Don -

venustiano Carranza,. reflejó y arraigó el compromiso. de. 

l.os Gobiernos de la Revolución: posteri·ormente una se--

rie de Leyes.y Decretos que se iniciaron con la Ley de-. 

Ejidos del 3'0 de noviembre· de 1920 y que derivaron en -

el código Agrario de 193.4, modificado en 19.40 y~~l9~2, -

fué .definiendo y e11r.i.queciendo el marco reglamentari.o -

. ·para la aplieación de la política agraria actual. 

"\ 2. - A trayés de la Historia se puede ver, que 

la tenencia de la t~erra·há pasado por varias modalida

d~s impuestas por el.interés pdblico; el c~al tiá provo

cado verdaderos conflictos que· casi siempr.e .recaen en - · 

la clase más desprotegida, es.decir, la clase campesina; 

pero a pesar de ésto, ha servido como factor SJe trans--'. 

formación y desarrollo tanto en el campo como en la ciu 

dad, 

.• 
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3.- Los grandes propietarios no carecen de -

formas para burlar las ieyes de Reforma Agraria,.ya que 

es de. ésta misma donde $e basan para pres.ervar a la "P~ 

quefta propiedad": pues gr~cias a trabajos financiados~ 

en muy buena parte por el Estado, .las tieiras que no -~ 

son expropiables (menores de 300 hectáreas) y que son - .. 

-de mediana calidad, se .tornan en exclentes· tierras de -

riego; ya que es. legítimo que el dueño se beneficie de-

"sus ~riversiones", provocando que un sólo propietario -

compre sin rebasar el límite de hectáreas oto·rgaüa~ pa-. 

ra la pequeña propiedad constituya un latifundio camu--

flado. 

"< .... 4.- La po¡í~ica agraria en· materia de redis-

tribución de la propiedad rural, tendrá que orientarse 

:a quebiantar en Eorma'violenta f definitiva la accidn~ 

simuladora, pue·sto que se ha convertido en. el recurso

más generalizado para entorpec"~'·r y de~virtuar las ;r.eyes. 

· .. ·de Reforma Agrarüi°,burlando sin oposición ~lguna y ªP!. · 

rente legalidad lo.s derechos del campesinado. 
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s.:.. En clara contradicción con los principio:> .. . 
ideológicos ºen que se sustenta la Reforma Agraria, es -

·evidente que la fracción XV del artículo 27 Constituci2 · 

nal la ejecuta, ya que .al amparar superficies excesi;ras 

para la pequeña propiedad agrícola y ganadera, se con--· 

trapone con la fracción XVII del propid texto Constitu~ 

· cional, que fai:ul ta al Congreso de la Unión y a los Le-

gisladores.de los Estados, a que en sus respectivas ju-

risdicciones expidan.leyes fijando la extensión máxima

dt:! la propiedad privad.a; esta f~cultad ·del Congf:eso· de-. 

la Unión y de lne lcgisldturas de los E~tados, actual--

mente resúltan inoperantes por efecto de las disposici2 

nes contenidas en la fracción XV, en efecto, no podrá.n

señalar ni ur¡a st.iperficie .... mayor ni men_or a las que ac-

tualmente sanciona expre~amente dicho Texto, porque pe-

carían de an.ticons ti tucionales .• 

6.-·Sin embargo, a pesar de lo aneerior, el -

pi..ntc· de parl.ida puru pod0r lle~a'r.~cabo
0

y ach..:Lantl.l -

una política que.oriente el aprovechamíento del .. suclo-
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tanto urbano como rural, es sin duda alguna el artículo 

27 de la Con~titución General de la República, y~ que -

es desde su promulgación el apoyo y respaldo para la ·r~ 

cionalidad y congruenqia de las acciones de reparto ;-

agrario hasta la fecha. 

7.- En relación con la Reforma Agraria, las -

oscilaciones ,que há tenido, son derivadas de las cir--

cunstancias generales del país, toda vez que a pesar de 

.los esfuerzos realiz'ados. po~ ésta. no se há podi~o sol,!! 

cionar tot.al:ncnte e.l acaparamiento de tierras, simpl_c-

inente por el aumento de la ·población y consecuentemente 

por la carencia y necesidad de tierras, por 19 que se -

·hac:~ .cada vez más. d!fícil dotar de sµelo a todos sin d~ 

jar desprotegidos a los auténticos pequeños propieta--

rios y sobre. todo a los campesinos, es así que la pro-

blemática del ifuelo en México aún no está tqtalmente re 

suelta. 
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